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su m a d r e , d o ñ a Tomasa R o m á n , esposa del coronel 
D. A n t o n i o Contreras , que formaba parte de l e j é r 
cito e s p a ñ o l en I ta l ia mandado por e l m a r q u é s de 
L a R o m a n a . , 

Dedicado D . Juan Contreras desde m u y n i ñ o á 
l a c a r r e r a m i l i t a r , s e r v í a en 1823 como cadete de 

"ESTUDIOS BIOGRÁFICO POLITICOS. 

D. JUAN CONTRERAS Y ROMAN. 

Si los partidos progres is ta y demo • 
c rá t ico han contado s iempre en sus 
filas personajes c i v i l e s de inmensp 
saber y gran v a l í a para propagar y 
defender con razones sus ideas en l a 
t r ibuna y enda prensa , t a m b i é n han 
contado con m i l i t a r e s va l ien tes que 
han derramado su sangre por l a l iber-
-taden cien combates, y han expuesto 
su v ida con a b n e g a c i ó n y h e r o í s m o 
cuando a q u é l l a se ha v is to amenaza
da ó proscr i ta de nues t r a pa t r ia . E n 
tre é s t o s puede ponerse en p r i m e r 
t é r m i n o D. Juan Contreras , no porque 
se d i s t inga de los d e m á s por su i n 
tel igencia y su b r a v u r a (que, en m a 
yor ó menor escala , todo m i l i t a r esr 
pañol l a tiene), s ino por haber sido 
uno de los que han m a n i f e s t a d o 
ideas m á s avanzadas , que las ha 
defendido. V a m o s á hacer a q u í un l i 
gero resumen de l o s - h e c h o r m á s 
cu lminan tes de su v ida . 

I. 

E n el a ñ o 1810, n a c i ó en P i s a e l 
dis t inguido m i l i t a r cuyo nombre en
cabeza estas l í n e a s . H a l l á b a s e en-
° n c e s en aque l l a b e l l í s i m a c iudad D. J U A N C O N T R E R A S Y R O M A N . 



caba l le r ía á las "órdenes del general D. José del 
Riego, tomando parte en todas los acciones que este 
ilustre mártir; de l a libertad sostuvo contra los rea
listas. En. el mes de Setiembre fué hecho prisione
ro después de l a batalla-de Jodar, logrando á los 
pocos d ías fugarse del depósito de Andújar . 

• Cuando la libertad sucumbió en E s p a ñ a con el 
auxil io de las legiones francesas, sufrió Contreras, 
como todos los liberales, terribles persecuciones. 

E n 1831, fué destinado al regimiento de Casti l la , 
primero de l igeros, ascendiendo al fin, a l poco 
tiempo, á alférez por rigurosa ant igüedad. 

Empezó la guerra c i v i l , y en ella se portó como 
bravo, luchando denodadamente contra el absolu
tismo. Rasgos de heroicidad nos refiere su hoja de 
servicios dignos de l a epopeya, siendo uno de ellos 

' el ataque que dio a l mando de un escuadrón el 5 de 
Setiembre de 1834 contra l a facción alavesa, com
puesta de 1.400 hombres, a l a que dispersó por com
pleto, causando a l enemigo pérd idas considerables, 
si bien tuvo la desgracia de recibir dos heridas que 
pusieron en peligro su existencia. Por este glorioso 
hecho de armas recibió el empleo de teniente. 

•Asistió después á cien combates, d i s t ingu ién 
dose en todos ellos por su serenidad y arrojo, ya en 
el ejército del Norte, ya en el de reserva, ya en el 
del Centro. 

A l terminar l a guerra c i v i l era comandante de 
caba l le r ía , y hab ía ganado todos los grados sobre 
el campo de batalla. No le fué l a suerte propicia n i 
influyó el favor en su carrera; mas nunca se quejó 
ni l levó á mal que se hubieran elevado asombrosa
mente hombres que*, s i fueron favorecidos por l a 
fortuna, t ambién demostraron valor y pericia,, y 
también , como él, supieron honrar el pabel lón es
pañol . . 

Ascendió ateniente coronel el 27 de Mayo de 1843, 
y ñré destinado a l servicio de guarn ic ión , en el cual 
cont inuó hasta que, en 1816, le vemos ya mandando 
un regimiento en Ca ta luña a l frente de una columna 
formada .con objeto de combatir el movimiento i n 
surreccional que se temía . 

Ascendido á brigadier a consecuencia del enlace 
de la reina Isabel, m a n d ó una brigada de operado— 
mes, contribuyendo poderosamente á batir á las 
fuerzas carlistas que pretendieron levantar l a ca 
beza en Cata luña . Por sus servicios en esta cam
paña obtuvo el empleo de mariscal de campo. . 

E l año de 1855 fué nombrado segundo Cabo de 
Puerto-Rico, cuyo cargo desempeñó poco tiempo; 
pero con aplauso del Gobierno y aprecio de los ha
bitantes de aquella A n t i l l a . 

Desde entonces hasta 1873 no ha tenido impor
tancia Ja vida mil i tar de Contreras. 

Llegó un dia en que el soldado que hab ía sido 
fiel guardador de la ordenanza pensó en que, como 
ciudadano, tenía altos deberes que cumplir . Se hizo 
pol í t ico , y a l hacerse polít ico, se afilió en el par
tido progresista, a l cual ofreció su espada y su 
existencia. 

Tomó parte en el movimiento revolucionario de 

1866, y á consecuencia del desgraciado éxito que 
és te tuvo, se vio precisado á emigrar al extranjero, 
asistiendo el 16 de Agosto á la junta de Ostende, en 
la cual se acordó derribar lo existente y acudir á la 
voluntad nacional. 

E n Agosto de 1867 se concer tó otro movimiento 
que hubiera producido seguros resultados si todos 
hubiesen cumplido su palabra. Estaba convenido 
que Contreras entrara en España el dia 15 por el 
val le de Aran , y con gran exposición cumpl ió su 
compromiso, recorriendo con poco m á s de 100 hom
bres una gran parte del territorio español a l grito 
de ¡Viva la libertad! ¡Viva la Soberanía Nacional! 
¡Abajo quintas y contribuciones de consumos! A los 
tres dias sostuvo un encuentro con una columna 
del Gobierno, y de spués de haber permanecido en 
supuesto de honor hasta el ú l t imo instante, tuvo 
que volver á Franc ia el dia 30 perseguido de ce.'xja 
por numerosas fuerzas del gobierno. 

Siguió después trabajando por la revolución, po
niéndose a l frente del movimiento de Setiembre en 
la Coruña, y contribuyendo poderosamente a l t r iun
fo revolucionario, en premio de cuyos servicios, y 
por su ant igüedad, fué ascendido primero á Tenien
te general de los ejércitos nacionales y nombrado 
después por el Gobierno provisional, Director gene
ra l de Cabal le r ía . Por ú l t imo fué elegido por la cir
cunsc r ipc ión de Lorca, Diputado para las Constitu
yentes de 1869. 

Cuanáo á principios de 1871 exigió el Gobierno á 
los mil i tares y d e m á s , juramento de fidelidad a l rey 
D. Amadeo de Saboya , se negó á prestarlo el gene
r a l Contreras , y se dec la ró republicano , siendo en 
su consecuencia exhonerado de todos sus grados y 
condecoraciones , y dado dé baja en el ejército. A l 
poco tiempo, á consecuencia de l a insur recc ión fede
r a l de A n d a l u c í a , emigró á Franc ia , de donde v o l 
vió de spués de abdicar D. Amadeo y proclamarle l a 
Repúbl ica , siendo reintegrado en todos sus derechos 
y nombrado Capi tán General de Ca ta luña , á fin de 
que se pusiera a l frente de los soldados de l a Repú
bl ica para combatir las partidas carlistas que vaga
ban por el Principado. 

E n primeros de Marzo dirigió á las tropas pues
tas bajo sus órdenes una proclama, en la que 
manifestaba su decidido propósito de combatir á los 
carlistas por todos los medios que estuviesen á su 
alcance. E l día 30 del misino mes decretó l a supre
sión de todos los periódicos absolutistas que se pu
blicaban en su distrito mil i tar . 

Poco- tiempo estuvo a l frente de éste; pues ya 
fuese por el poco rebultado que dieron sus primeras 
medidas, ya por manejos é intrigas que no son aho
ra del caso , el hecho es que fué reemplazado , ocu
pando este cargo sucesivamente los generales Pa 
tino, T u r ó n y Velarde, que no fueron mucho mas 
afortunados. 

Cuando parte de los intransigentes de las Cons
tituyentes republicanas se retiraron y proclamaron 
los Cantones, m a r c h ó Contreras á Cartagena, don
de se puso'al frente de las tropas que guarnecían 
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aquel la p l a z a fuerte, y de las de todo el Cantón mur
ciano,' y d i r i g i ó u'n « m e m o r á n d u m » á las naciones 
extranjeras; siendo nuevamente exhonerado por e l 
Gobierno de da R e p ú b l i c a . 

L o s hechos ocur r idos duran te el s i t io de C a r t a 
gena, l as excurs iones de las fragatas insur rec tas , 
los bombardeos de A l i c a n t e y A l m e r í a , sus actos de 
va lor casi temerar io , etc., son tan recientes }r cono
cidos de todos, que no hacemos m á s que menc io 
nar los . 

E l 13 de Ene ro de 1874, estando y a Car t agena á 
punto de r end i r se á l a s fuerzas s i t iadoras , Cont re 
ras y los m á s compromet idos en l a r e v o l u c i ó n se 
embarcaron en l a f ragata « N u m a n c i a , » e l mejor 
buque de nues t ra m a r i n a de guer ra , y se m a r c h ó á 
l a co lon ia francesa de las vec inas costas afr icanas, 
residiendo p r i m e r o en O r a n , d e s p u é s en G u e l m a , y 
ú l t i m a m e n t e en A r g e l , has ta que en 1876 le p e r m i 
t ió un indul to v o l v e r á E s p a ñ a , e s t a b l e c i é n d o s e en 
M a d r i d , donde en l a ac tua l idad reside. 

II. 

N o s e r í a ta rea fáci l n i g ra t a j u z g a r á D . Juan 
Contreras como p d í t i c o , pues no es este, n i con m u 
cho, e l c a r á c t e r m á s sa l iente de su v i d a . Desde que 
se a ñ l i ó á l as banderas de l partido progres i s ta h a s 
ta p r inc ip ios de 1873, m á s bien merece su conducta 
aplausos que censuras . Desde esa fecha en ade l an 
te, ¿á q u é p o l í t i c o de a l g u n a t a l l a no p o d r í a n d i r i 
g i rse a m a r g a s reconvenciones? 

•Para j uzga r á Cont re ras por los sucesos canto
nales, h a b r í a que e x a m i n a r l a s causas generadoras 
de 'aquellos sucesos y l a conducta de los que con 
sus vac i l ac iones , su inept i tud y sus torpezas los 
provocaron. Y cuenta^que no me refiero só lo n i p r i n 
c ipalmente á los que fo rmaron par te d3l Poder E j e 
cutivo de l a R e p ú b l i c a . Como ese e x a m e n no es de 
este l uga r , damos a q u í por te rminados estos apun
tes* b i o g r á f i c o s del que como bravo m i l i t a r hon ra 
con sus h a z a ñ a s a l e j é rc i to de l a n a c i ó n e s p a ñ o l a 

L A CUESTION DEL PACTO. 

Cómo debió plantearse y resolverse. 

I N T R O D U C C I O N . 

Debemos c o m e n z a r este a r t í c u l o c o n s i g 
nando u n a s i n c e r a protesta. H a b r á n o b s e r v a 
do nuestros lectores que profesamos las ideas 
d e m o c r á t i c o - a u t o n o m i s t a s ó federales, y que, 
consecuentes con e l las . Somos independientes 
para emi t i r nues t ros j u i c i o s y aprec iac iones , 
s in hacer de el lo a l a rde n i fal tar n u n c a a l r es -
Peto y l a c o n s i d e r a c i ó n que en l a esfera p o l í 
t ica (cuanto m á s en l a p r ivada ) nos merecen 
todos los h o m b r e s , y p r inc ipa lmen te aquel los 

que h a n pres tado grandes se rv ic ios á l a c a u 
s a de l a l iber tad y de l a democrac i a . 

N i h a obedecido has t a hoy , n i o b e d e c e r á 
en adelante n u e s t r a conduc ta po l í t i ca á los 
bas tardos m ó v i l e s del t emor n i l a e spe ranza . 
T r a t a m o s l a s cuest iones , en el terreno de los 
p r i n c i p i o s , ta l como nues t ra l i m i t a d a i n t e l i -

• genc ia l a s descubre en la esfera de l a r a z ó n ; 
y en el de los p roced imien tos , ta l c o m o , en 
nues t ro sent i r , p resc r iben a q u é l l o s y aconse 
j a n l a p r u d e n c i a y l a s conveniencias de los 
par t idos , s i n s u b o r d i n a r j a m á s las ideas , que 
son lo e senc ia l y permanente , á un exagerado 

. y m a l entendido e s p í r i t u de d i s c i p l i n a ó de s u 
m i s i ó n á lo que uno ó v a r i o s h o m b r e s d e c l a 
ren á m a n e r a de conc i l io s ó pon t í f i ces i n f a l i 
bles . P a s a r o n , q u i z á p a r a no vo lve r , los m a l -

' hadados t i empos de los o r á c u l o s y de l a fé 
c iega é i r r a c i o n a l , sobre todo p a r a los que 
desp rec i amos e l Syllabus, que condena los 
p rog resos de l a c i v i l i z a c i ó n m o d e r n a , y r e c h a 
z a m o s l a s decis iones del ú l t i m o Conc i l i o , que 
dec l a r a infal ible a l Jefe de l a Ig les ia c a t ó l i c o -
r o m a n a . N o h e m o s de ser tan inconsecuentes 
que a d m i t a m o s en po l í t i ca lo que en r e l i g i ó n 
no a d m i t i m o s , y aca temos en los par t idos lo 
que r e c h a z a m o s en l a s Ig les ias . 

H a l l egado , p a r a todos los que c o n s a g r a 
m o s á l a p o l í t i c a l a m a y o r parte de nues t r a 
ac t i v idad y facul tades, uno de.esos momen tos 
s u p r e m o s en que es necesar io h a b l a r alto y 
m u y c la ro p a r a que e l pueblo nos o iga , nos 
entienda,, nos j u z g u e á todos, y falle. 

L o s par t idos y l a s ins t i tuciones a t r av ie san 
uno de esos p e r í o d o s c r í t i c o s en que el. p u b l i 
c i s t a neces i ta desp legar todas sus facultades 
y toda s u e n e r g í a p a r a oponerse á l a s c o r r i e n 
tes de los m a l o s h á b i t o s y pasiones , que a m e 
nazan conduc i rnos a l p rec ip ic io y á l a r u i n a . 

V e d , s i no, e l l amentab le e s p e c t á c u l o que 
todos, i n c l u s o e l nues t ro , e s t á n dando con 
esas perpetuas p o l é m i c a s y esc is iones , o c a -

. s ionadas s i n d u d a por dos causas -p r inc ipa les , 
á saber: p r i m e r a , por falta de c l a r i d a d en l a 
e x p o s i c i ó n de los p r inc ip ios , y , sobre todo, en 
s u a p l i c a c i ó n median te de terminados p roce
d imien tos ; y s egunda , porque l a p ro longada 
t i r a n í a engendra en los pueblos, esto es, en el 
c o m ú n de las gentes, h á b i t o s de a d u l a c i ó n y 
de s e r v i l i s m o , y en de te rminados personajes 
que se h a n e levado sobre el n ive l o r d i n a r i o , 
s i q u i e r a h a y a s ido por sus v i r tudes y s u t a l e n 
to, despier tan a s i m i s m o c ier ta a m b i c i ó n , m á s 
ó menos noble, y á veces l a soberbia y el odio 
h a c i a a q u é l l o s que sus f a n á t i c o s a d m i r a d o r e s 



les representan c o m o ' u n pe l igro pa ra los p r i n 
c ip ios que defienden, pero que tal vez no a m e 
nazan m á s que l a p reponderanc ia e x c l u s i v a 
de c ier tas c a m a r i l l a s . 

L o dec imos m u y alto y con todo el v a l o r 
que dan las profundas convicc iones : todas 
las esc is iones del par t ido federal, i n c l u s a l a de 
que h o y se h a l l a amenazado , no reconocen 
otro o r igen que las dos causas antes m e n c i o 
nadas . ¿ H e m o s de consent i r que é s t a s se per
p e t ú e n , impos ib i l i t ando de este modo, ó a p l a 
zando indef inidamente l a r e a l i z a c i ó n de n u e s 
tros ideales?' N o lo esperamos; y por nues t ra 
parte v a m o s á poner los medios en el sentido á 
que antes nos hemos referido, es decir , v a m o s 
á expone r , fundando nues t ros asertos en l a 
r a z ó n y en l a exper ienc ia , los p r inc ip ios p o l í 
ticos que el par t ido federal h a profesado y 
profesa, y los p roced imien tos q u é tantas veces 
hemos menc ionado , esto es, los que los m i s 
mos p r inc ip io s de s u y o ex igen . 

Creemos oc ioso repetir que, a l decir nues 
tro pensamiento , no l i a de in f lu i r en l o m a s 
m í n i m o en nues t ro á n i m o el temor n i l a espe
r anza , e l a m o r n i e l odio; y s i no acer tamos á 
exponer l a ve rdad , c u l p a s e r á de nues t ra m e n 
g u a d a in te l igenc ia , no de nues t r a vo lun tad y 
buen deseo. 

Todo buen d e m ó c r a t a desprec ia las e x c o 
mun iones r e l ig iosas y p o l í t i c a s , y m á s c u a n 
do en r ea l idad son infundadas . H o y , nadie que 
es t ime s u d i g n i d a d , s igue y a en po l í t i ca aque 
l l a m á x i m a : Donde está el papa allí está la 
Iglesia, esto es, donde e s t é n ios que se reco
nocen, p r o c l a m a n ó creen jetes, a l l í e s t á e l 
par t ido; no, e l par t ido federal e s t a r á s i empre 
donde e s t é n los p r inc ip io s que in fo rman s u 
esencia . L o d e m á s es lo que antes h e m o s c o n 
denado, s e r v i l i s m o , ceguedad, e sc lav i tud ; p a 
r a eso no v a l í a l a pena de sostener tantas l u 
chas y d e r r a m a r tanta sangre po r l i b r a r n o s 
de l a t i r a n í a de los t i empos ant iguos y m e 
dios . D e s p u é s de todo, l as ventajas m a t e r i a 
les p a r a l a gene ra l idad de los hombres , no 
han sido g r a n cosa , p r inc ipa lmen te s i se las 
c o m p a r a con lo que en d i g n i d a d pe r sona l he 
mos ganado. Si e l fana t i smo y l a p a s i ó n nos 
i m p u l s a n á s e g u i r ciegamente las ind icac iones 
de un hombre , s in antes ver s i son conformes 
ó con t r a r i a s á l a r a z ó n , ¿ p o r q u é nos a p e l l i 
damos seres r ac iona les , y nos j ac t amos de 
pertenecer en po l í t i ca á los par t idos l i b é r a l o s ? 
Esto es u n a c o n t r a d i c c i ó n manif ies ta . L o que 
a f i r m a m o s con l a p a l a b r a lo negamos con las 
obras . 

Lejos de nosotros l a idea de r echaza r l a 
jefa tura de u n a persona , d i rec tor io , etc., que 
cuiden de mantener en las filas de los par t idos 
po l í t i cos l a u n i d a d de a c c i ó n , l a d i s c i p l i n a y el 
orden conveniente , a s í como t a m b i é n de es
c l a r e c e r l o s p r inc ip ios , d e s a r r o l l a r l o s é i n d i 
c a r l a m a n e r a de ap l i ca r lo s á l o s pueblos en 
l a f o r m a q u é l a r a z ó n y l a expe r i enc i a a c o n 
sejen; lo que c o m b a t i m o s y comba t i r emos 
s i empre es l a soberbia de los h o m b r e s que se 
c rean in fa l ib les , y que, endiosados en el O l i m 
po de u n a au tor idad , ta l vez de d u d o s a p roce 
dencia , no so d ignen contestar á las r a z o n a 
bles observac iones que se les h a g a n , ó r e spon
dan con excomun iones ó pa lab ras desp rec ia 
t ivas ; todo eso lo r e c h a z a m o s con e n e r g í a , y-
pro tes tamos con t ra esa conduc ta en nombre 
del par t ido á que per tenecemos, en n o m b r e de 
l a democrac i a , en nombre , en fin, de l a l i b e r 
tad y de-la d ign idad h u m a n a . Si po r esto Se 
nos e x c o m u l g a s e , vengan excomun iones , que 
nosot ros es ta remos perfectamente t r anqu i los 
m i e n t r a s no se i m p u g n e n con otros m á s s ó l i 
dos nues t ras razones y nues t ros a rgumentos . 

P a r a t e r m i n a r es ta y a pesada in t roduc 
c ión , debemos manifes tar : 

1. ° Que cuanto en este trabajo expongamos , 
no lo d i r e m o s , n i con m u c h o , en sent ido d o g 
m á t i c o , n i le d a m o s en absolu to e l c a r á c t e r de 
def ini t ivo, s ino el de u n a m e r a e x p o s i c i ó n de 
p r i n c i p i o s fundamentales y formales , y de r e 
g las de procedimiento , que s o m e t e m o s a l p a r 
tido en genera l , y á sus c o m i t é s y á l o s p u b l i 
c is tas m á s d i s t ingu idos enpa r t i cu l a r , p a r a que 
l a conf i rmen , completen ó rect if iquen, d e s p u é s 
de un m a d u r o e x a m e n y de u n a detenida d i s 
c u s i ó n , s i es necesa r i a . N o se c rea perdido e l 
trabajo que se emplee en escoger y l i m p i a r 
bien l a s e m i l l a , s i se quiere que l a cosecha sea 
abundante y l i m p i a , pues de lo con t ra r io l a 
m a l a y e r b a i m p e d i r á el d e s a r r o l l o de las 
p l an tas ú t i l e s , y s ó l o se c o g e r á c i z a ñ a . 

2. ° Que esta especie de p r o g r a m a , no s e r á 
o t ra cosa .que el r e s u m e n m á s ó menos orde
nado y m e t ó d i c o , de los p r inc ip io s de l a d e m o 
c r a c i a f ede ra l , indagados y expues tos por 
tantos y tan grandes h o m b r e s c o m o han c o n 
sag rado parte de su ac t i v idad y de s u v i d a á 
l a san ta c a u s a quedefendemos y p ropagamos . 
N o nos cabe, pues , m á s g l o r i a que l a de c o m 
p i ladores , n i nos -mueve otro fin que el de 
c u m p l i r el deber que todo po l í t i co tiene res 
pecto de l par t ido en que m i l i t a . 

3. ° Que pub l i ca remos í n t e g r a s ó en e x t r a c 
to, en L A S N A C I O N A L I D A D E S , .cuantas adhes io -



nes á e s t e programa se nos remitan; agrega
remos al mismo cuantos principios fundamen
tales se nos pruebe que hemos omitido, y. con
testaremos á . c u a n t a s observaciones fundadas ( 
se nos hagan. . ( \ 

4.° Una vez consignados y consagrados 
por la adhes ión expresa de muchos miembros 
y ó r g a n o s del partido y la adhes ión táci ta de 
los restantes, á dicho programa, q u e d a r á re
suelta por l a autoridad competente funda
da en l a de los principios y la razón, la célebre 
cuest ión del pacto, que tanto preocupa (en 
nuestro sentir s in motivo) á determinados po
líticos. 

Si se hubiera comenzado de este modo l a 
amplia d i scus ión que con tanta lucidez han 
mantenido eminentes publicistas sobre este 
punto, no h a b r í a alcanzado tanta importancia 
y hubiera, dado seguramente m á s y mejores 
frutos. 

Esta parte de nuestro trabajo c o m p r e n d e r á 
tres a r t í cu los , aunque tal vez de extens ión d i 
ferente, á saber: en el primero expondremos 
los principios esenciales ó lo que pudiera l l a 
marse el dogma que ha profesado siempre el 
partido democrát ico-federa l , ' ex tend iéndonos 
en consideraciones acerca del fundamento de . 
los mismos; en el segundo determinaremos, en 
la m i sma forma, los procedimientos que de 
suyo exigen estos principios, es decir, el modo 
de su mani fes tac ión racional para aplicarlos á 
la o rgan izac ión ó reorganización polüico-ad-
miíiistraüua de los pueblos ó de las naciones; 
en el tercero consignaremos y contestaremos 
las observaciones que á nuestra exposic ión se 
hayan hecho, indicaremos las causas que han 
engendrado los fracasos de algunos ensayos 
de democracias, y sobre todo de l a e spaño la 
en 1873; y, por úl t imo, resumiremos este ar
tículo, consignando el lugar que debe ocupar 
el pacto en el credo del partido federal ó auto
nomista. 

ESTUDIOS SOBRE CIENCIAS SOCIALES. 

n i . 

E S C U E L A P R U D H O N I A N A . 
1.—El derecho al trabajo según esta escuela (1). 

Dos son las cuestiones capitales que el de
recho al trabajo comprende, á saber: la cues
tión de moral social ó de justicia, y la cuest ión 

ase el núm. 24 de esta Revista, correspondiente al tomo 

que pudiera l lamarse pol í t ico-económica . L a 
pr imera es una cuest ión de principio ó teoría , 
una cuest ión de just icia que debe respetarse y 
ponerse Siempre á sa lvo; l a segunda es un 
problema de economía social que se han pro
puesto resolver las distintas escuelas median
te diversos procedimientos. 

C o m p r é n d e s e , pues,' que sobre l a pr imera 
cuest ión es tén perfectamente de acuerdo todas 
las escuelas socialistas, y que disientan acer
ca de l a segunda. Así es que ni Lu i s Blanc ni 
Prudhon ponen en duda la legitimidad esen- . 
c i a l . de l derecho al trabajo, p r o n u n c i á n d o s e 
ambas escuelas contra el fatalismo e c o n ó m i 
co que representa, por ejemplo, l a escuela 
malthus'iana. 

Los principios de Malthuseran, en efecto, en 
este punto contrarios á las leyes de l a r azón y 
de la naturaleza: «Un hombre que nace en un 
mundo ya ocupado, escr ib ía el célebre econo
mista ing lés , s i su familia no tiene medios 
para alimentarle , ó si la sociedad no necesita 
su trabajo, este hombre, repito, no tiene dere
cho alguno á reclamar una porción cualquie
ra de alimento , e s t á realmente d e m á s sobre 
la tierra. En el gran banquete de la naturaleza 
no tiene és te lugar ni cubierto. L a naturaleza 
le ordena marcharse, y no t a r d a r á esta m i sma 
en poner en ejecución su propia orden.» 

1 En el primero de sus escritos político.s, opo
ne Prudhon á esta teor ía inhumana acerca 
de la negac ión del derecho a l trabajo, las s i 
guientes proposiciones: 1.a «El hombre que vie
ne a l mundo no es un usurpador ni un int ru
so, sino un miembro de l a gran familia h u m a 
na, y como tal tiene derecho á sentarse á la 
ni'-sa c o m ú n : la sociedad no es d u e ñ a de acep
tarle ó rechazarle á su antojo. Si el. hecho de 
su nacimiento no le da derecho alguno sobre 
sus semejantes, tampoco le constituye en es
clavo de : é s to s . 2. a E l derecho á l a v ida perte
nece indistintamente á todos: l a existencia es 
como la toma de poses ión de aquel derecho; el 
trabajo es la condición y el medio de ejerci
tarlo. 3. a Es un cr imen acaparar las subsis
tencias, as í como t ambién lo es el acaparar 
el trabajo. 4. a Cuando nace un n iño , ninguno 
de sus hermanos tiene derecho á negar a l re
cien llegado la igual par t ic ipación en los bie
nes del padre. Tampoco hay en una nación 
hermanos menores ó segundones. 5. a Todos 
los hermanos se deben igualmente al sosteni
miento de l a familia: ,1o mismo debe suceder 
respecto de los ciudadanos. 

En 1848 vérnosle exponer en su Diario El 



Pueblo con la natural violencia de las pasio
nes que agitaban los án imos en aquel tiempo, 
esta misma antítesis entre el principio mal -
thusiano de la insolidaridad económica y el 
principio socialista del derecho, al trabajo: 
«Puede asegurarse que Malthus ha sido el pr i 
mero que ha reducido al absurdo toda la eco
nomía política, y ha planteado la gran cues
tión revolucionaria, la cuestión entre el capi
tal y el trabajo. Entre nosotros, que mantene
mos viva la fé en la Providencia, á pesar de la 
indiferencia del siglo, el pueblo dice, á manera 
de proverbio, á diferencia del inglés: es nece
sario que todo el mundo viva! y al decir esto 
cree nuestro pueblo ser tan buen .cristiano, 
tan conservador de las buenas costumbres y 
de la familia como el mismo Malthus. 

»Ahora bien; lo que dice el pueblo francés lo 
niegan los economistas, los abogados y los 
literatos; lo niega la Iglesia que la echa de 
cristiana y de galicana además ; lo niega la 
prensa y la alta banca; lo niega, en fin, el go
bierno que pretende representarla. La prensa, 
el gobierno, la Iglesia, la literatura,' los eco
nomistas y los grandes propietarios, todos se 
han hecho ingleses en Francia, todos malthu-
sianos. En nombre de Dios y de su* divina 
Providencia, en nombre de la moral y de los 
sagrados intereses de la familia, se sostiene 
que no hay lugar en el 'país para todos los h i 
jos del país mismo... En Francia, á pesar del 
deseo del pueblo y de la creencia nacional,-la 
comida y la bebida, el trabajo, la familia y la 
patria se consideran como un privilegio...' 
Todo lo que se hace, se dice ó se imprime 
de 20 años acá, se dice'y se imprime con ar
reglo á la teoría de Malthus, que es, én reali
dad, la teoría del asesinato político, del asesi
nato por filantropía, por amor de Dios. Hay . 
mucha gente en el mundo/ hé aquí el primer 
artículo de fé de todos aquellos «que ahora rei
nan y gobiernan en nombre del pueblo; y por 
lo cual trabajan con todas sus fuerzas por 
disminuir la población. 

«Todos aquellos que mejor cumplen este 
deber y practican, por tanto, las m á x i m a s de 
Malthus, son los buenos ciudadanos, lo*§ hpm-
bres religiosos; los que protestamos, somos 
anarquistas, socialistas, ateos. 
• »E1 crimen inexplicable de la revolución de 
Febrero, es el de no haber sido producto de 
esta protesta .. 

«Los economistas han sido entre nosotros 
los primeros que, por una blasfemia inconce
bible, han erigido en dogma de la providencia 

la teoría de Malthus. No los acuso ni los ca
lumnio; ellos obran en esto con la mejor bue
na fé y con la.mejor intención del mundo. 
Desean con toda su alma hacer la felicidad del 
género humano; pero no conciben cómo, sin 
organizar de cualquier modo el homicidio, po
dría existir el equilibrio entre la población y 
las subsistencias... Inspi rábase en Malthus el 
Gobierno cuando,, teniendo 100.000 obreros 
disponibles á quienes daba un salario gratui
to, se negaba á emplearlos en trabajos útiles.... 

Con los gastos de los pretendidos talleres 
nacionales, con los de la guerra civil , con los 
de los procesos, prisión y trasporte de los 
comprometidos,* podía darse á los insurrectos 
trabajo para seis meses y cambiar todo nues
tro régimen económico. Mas el trabajo es un 
monopolio, y no se quiere que la industria re
volucionaria establezca concurrencia con la 
industria privilegiada: en la industria nacio
nal no hay plaza para todo el mundo. L a in
dustria en grande escala mata á la pequeña: 
esta es 1.a ley del capital, este es Malthus. *El 
comercio en grande escala se apodera poco á 

, poco del comercio al pormenor: este es Mal 
thus; pronto la mitad del pueblo dirá á la otra 

..mitad: la tierra y sus productos me pertene
cen; la industria y los suyos, el comercio y 
sus trasportes, el Estado, en fin, son propie
dad mía. Los que no poseéis propiedad ni 
ahorros, los que no sois funcionarios públi
cos, todos aquellos cuyo trabajo nos ' es inne
cesario, marchaos de aquí: es tá is en realidad 
demás sobre la tierra: el sol de la república 
no puede alumbrar y calentar á todo el mun
do. ¿Quién o s a r á decirme que el derecho al 
trabajo y á la vida no es toda la revolución? 
¿Quién me dirá que el principio de Malthus no 
es toda la reacción ó contrarevolucion?» 

Esto, en cuanto se refiere á los principios; 
en lo cual, como puede notarse, comparando, 
unas con otras, hay poca diferencia en el fon
do de estas teorías y las de los sistemas an
teriores. 

{Se continuará). 

A LOS FEDERALES DE CÁDIZ 
Y Á TODOS LOS COMITÉS. 

D E L P A R T I D O F E D E R A L E N E S P A Ñ A -

E l Comité democrático-íetlei-al de Cádiz- va < 
cumplir, apenas constituido, la imprescindible obh 
gacion de dirigirse á sus correligionarios nianifes-



tándoles su parecer leal sobre la situación del par-
tido,, no tan satisfactoria como podía esperarse 
después de tantos-trabajos y tan dolorosos sacri
ficios. 

Suprime el comité la fórmula de gratitud, por
que si aprecia la confianza que en él deposita, tam
bién conoce el peso de los deberes que se'le impo
nen, difíciles de cumplir, y aun amargos. 

Suprime asimismo la afirmación de su rectitud 
y de su consecuencia demostradas con pruebas re
petidas en dilatado tiempo, y principia lamentando 
que una disidencia más nos agite en estos mismos, 
dias, con el peligro de romper en pedazos la unidad 
de creencias y de poner el rencor y la enemistad, 
donde debían existir el cariño y la concordia. 

E l partido democrático-federal ha sostenido en 
todos los tiempos y de todas las maneras la realidad 
incuestionable de las autonomías del individuo, del 
municipio, de la,provincia y dé la ' nación; y como 
consecuencia de ellas, el indiscutible derecho que 
tienen estas entidades á gobernarse libremente, sin 
ingerencia de los organismos extraños, en todos los -
asuntos- que se refieran á sus derechos é intereses 
exclusivos, y no menoscaben, ni desvirtúen los i n 
tereses y derechos de las demás autonomías. 

L a afirmación, pues, de éstas ha sido el funda
mento del credo federal, afirmación no contrariada 
en tiempo alguno, ni al presente, y que tiene la 
trascendencia de invariable principio, no igual al 
que proclamó el antiguo partido progresista con la 
descentralización y la soberanía nacional. 

Los progresistas tenían delante la opresora u n i 1 

dad monárquica y la combatieron con la fuerza de 
la unidad popular. Los federales hemos visto que 
después de la victoria del constitucionalismo, con
tinuaban con poca diferencia los males de l acen- -
tralizacion, dañina por serlo, aunque se hubiera 
cambiado en popular: y reconocimos queseada or
ganismo político tiene su propia soberanía, no otor
gada por el más alto, sino constituida por la natu
raleza. 

Pero si sobre la base fundamental de las auto
nomías ha habido siempre y hay ahora conformi
dad perfecta de pareceres en el partido federal, no 
ha sido ni es tan rigoroso el acuerdo en lo relativo 
al pacto como procedimiento, esencial más ó me
nos, para constituir la federación. 

E l pacto se ha convertido en manzana de discor-
cordia. ¿Con motivó suficiente? Esto es lo que quie^ 
re dilucidar el comité de Cádiz. Y lo dilucidará, no 
sólo porque es interesante la investigación, sino 
también porque es pactista por convencimiento an
tiguo y quiere demostrar que no ha aceptado una 
palabra, sino un concepto. 

Pacto es la expresión de la voluntad, convinien
do en hacer ó en no hacer alguna cosa. 

Que el pacto formaliza gran número de relacio
nes humanas, así particulares y comunes, como co
lectivas y políticas, es una verdad fuera de discu
sión. 

Que el imperio del pacto no alcanza á determi

nar las relaciones que no dependen de la voluntad, 
lo demuestra el claro sentido de la palabra. 

E l intento de demostrar estas dos verdades, sería 
tan pueril, como el de comprobar los axiomas. Bas
ta asomarse al hombre y á la humanidad para per
cibirlas y reconocerlas. 

Ahora bien; discurriendo por el Campo de los de
rechos y de los organismos políticos , examinando 
los resortes que impulsan y determinan las relacio
nes de los poderes sociales, se descubre que unos 
órganos son naturales, permanentes, y otros de con
vención, accidentales; y se descubre también que las 
entidades son individuales unas y colectivas otras. 
Desde luego que se descubre esta diversidad de ele
mentos, se traslada necesariamente la investiga
ción á deslindarlos, poniendo de una parte los fines, 
órganos, funciones y derechos que la ciencia ha 
aclarado, ha fijado terminantemente, y de otra los 
que permanecen oscuros, indecisos ó pueden ser de ' 
varias maneras; porque respecto á los primeros, no 
hay que hacer más que reconocerlos y. consignar
los; y respecto á los segundos, hay que someterlos 
á la determinación de la voluntad y de la discu
sión. 

E n otro sentido: la división de las entidades en 
unipersonales y colectivas , conduce desde luego á 
averiguar donde se halla el resorte de la voluntad 
en unas y otras , para deducir las funciones que les 
corresponden en la determinación de los derechos á 
la voluntad sometidos. No hay cuestión sobre la vo
luntad, individual, porque todos la sentimos;'pero 
puede haberla respecto á la voluntad de las colec
tividades. 

Hé aquí ya los problemas: 
1. ° ¿Están sometidos á la voluntad humana y por 

consiguiente al pacto, todos, absolutamente todos 
los derechos y relaciones políticas? 

2. ° Puesto que al surgir la entidad colectiva, de-, 
be traer una voluntad diferente de la de cada - indi
viduo, para determinar las relaciones que le cor
responden y pactar, ¿cuál es la voluntad de las co
lectividades? 

E l comité federal de Cádiz, resuelve ambos pro
blemas sin vacilaciones y los resuelve por el dicta
do inmutable de la ciencia y con las doctrinas sus
tentadas siempre por la democracia federal h i s tó
rica. 

E l comité federal de Cádiz es pactista, porque 
entiende el pacto; y pues lo entiende lo explica. 

Nada admite sin conocimiento, aunque venga 
de las potestades más encumbradas y queridas, que 
no hay para la conciencia más veneración que la ve
neración á la verdad, ni para el sentimiento otro i m 
pulsa que el de la justicia. 

No es el pacto para el Comité de Cádiz un abso
lutismo, ni una arma de comprimidos resentimien
tos, al fin desatados. 

Con la templada serenidad que le impone su 
amor al partido, bajo cuya bandera milita; partido 
que representa la fortuna de la patria en el j orve-
nir, busca la verdad con ojos no cerrados por la ira, 



como los de alguno, -ni azorados por la volubilidad 
y la impaciencia. 

El" comité busca la verdad con templanza y con 
sinceridad la dice. 

Resuelve el primer problema, declarando que no 
están sometidos á la voluntad humana, todos los 
derechos y relaciones políticas. 

Asi como el individuo en su personalidad inter
na tiene derechos sagrados que nó dependen de la 
ley, ni del pacto, sino que son, por naturaleza, y se 
consagran por reconocimiento; así también las per" 
sonalidades colectivas tienen por naturaleza desti
nos y funciones que no dependen de la ley, ni de la 
voluntad. 

E l Municipio es autónomo, y como él, lo son 
otras entidades; y al decir autónomo no se recurre 
á una palabra vaga, sino que juntamente se expre
san un organismo y unas funciones: del mismo mo
do que al decirse autónomo el individuo, se expre
san los derechos y funciones individuales. Ninguna 
de estas autonomías se engendra por el pacto, ni de 
él depende, por la sencilla razón de que son esencia
les, y lo que es esencial y dogmático, no puede ser 
producto de la voluntad, que es por naturaleza ar
bitraria y mudable. 

«El dogma, no se pacta.» 
Somos hombres, porque lo somos. 
E l Municipio es una colectividad humana tan i n 

manente como el individuo. Si como hombres tene
mos libre la conciencia para creer y adorar, sin que 
dependa de pacto alguno la manifestación de nues
tra creencia, el Municipio, individualidad engen
drada espontáneamente por la naturaleza' social de 
hombre, tiene sus funciones propias, que nacen es
pontáneamente con él y que no han menester pacto 
para ser, antes bien, el pacto las puede desnatura
lizar. ; ' 

E l Comité federal de Cádiz es pactista, para todo 
lo mudable; pero no quie someter á lo incierto del 
arbitrio, lo sagrado de la libertad. 

Los agentes m á s útiles, se tornan dañinos ac
tuando en lo que no les corresponde; aun el pacto. 

Si después que el partido federal ha afirmado las 
autonomías, y al afirmarlas ha consignado las fun
ciones de éstas, viniera á caer en el contrasentido 
de dejar pendiente en el momento de la victoria, 
tanto las autonomías como sus funciones, ¿qué ha
bría hecho? Pronunciar palabras y desvanecerlas 
de seguida con el aliento de su propia inconsecuen
cia: reaccionar en las ideas y en los tiempos. 

E l Comité de Cádiz no reacciona, avanza. E l ma
yor número de los federales que lo componen figu
raron en la antigua intransigencia y como aquella 
intransigencia no fué una genialidad, en ella per
sisten, y aunque aceptan el pacto para ciertas solu
ciones políticas, no quieren someter á él, las que 
son esenciales y dogmáticas. 

Pasemos al segundo problema. 
Pues hemos admitido que los derechos y relacio

nes inciertos y múdales se deben establecer por me
dio del pacto. ¿Cómo lo constituyen las colectivida

des? ¿Cuál es la voluntad de éstas? Punto es este i n 
teresantísimo en extremo. 

Nos encontramos enfrente no del pacto en gene
ral, sino del pacto político. 

Las palabra^ cambian de .sentido cuando se ex
tienden á ideas nuevas. E l lenguaje es una conven
ción circunstancial, que se modifica con el ensan
che d é l a s ideas á veces hasta lo contrapuesto. 

Pacto, en derecho común, es una expresión de la 
voluntad individual conviniendo en hacer ó en no 
hacer upa cosa. Según esto es menester el consen
timiento de todos los contratantes y de cada uno 
para que resulte pacto. E l que disiente no queda 
obligado de ninguna manera. L a voluntad indivi
dual es soberana hasta el absolutismo. 

Pero desde el momento en que aun en el derecho 
común, se establecen relaciones dent: o de las enti
dades colectivas, la voluntad individual empieza á 
perder sus fueros de soberanía y aparece una vo
luntad de forma diferente y sin la unanimidad de 
opiniones. En el mismo derecho común la voluntad 
de las colectividades está representada por el su
fragio, con sujeción á las reglas de las mayorías-
Cambia el procedimiento del pacto. 

Ahora bien: ¿cómo se verifica el político dentro 
de las colectividades Municipio, provincia, nación? 
Pues se verifica por acuerdo de la voluntad de las 
colectividades y esta voluntad es el resultado, en
tre nosotros ios demócratas, del sufragio universal 
con sujeción á la regla de las mayorías. En esta 
virtud el pacto dentro del Municipio, se considera 
celebrado, si lo aprueba la mayoría y lo mismo en 
la provincia y la nación. 

Las autonomías dejarían de ser, con la absoluta 
independencia de las minorías rebeldes. 

L a solución que el Comité de Cádiz da á los pro r 

blemas que acaba de indicar, disipa todas las oscu
ridades que envuelven el pacto, mediante dos sen
cillas afirmaciones. 

Las autonomías no dependen del pacto. 
L a voluntad de las colectividades está represen

tada, por la mayoría y el sufragio universal. 
L a solución d é l o s problemas conduce por cami

no llano á desvanecer las dudas referentes al pacto 
y á la organización de los poderes en un Estado fe
deral. 

Las relaciones entre las entidades humanas, ya 
sean individuales ó colectivas, son tan naturales, 
como los atributos de los individuos y se impo
nen con la misma fuerza de necesidad. Cada auto
nomía en relación se modifica; entiéndase bien, 
agrandándose: no porque se limiten se empequeñe
cen. Se armonizan. Pero la armonía como implica 
relaciones niega la independencia, si por indepen
dencia se entiende separación. 

Los poderes autónomos lo son en tanto no entor
pecen ni obstruyen las demás autonomías. 

E l ciudadano de un municipio independiente, so 
parándose é l , no obstruye , destruye la autonomía 
municipal. Lo mismo el Municipio en el cantón y el 
cantón en la patria. 



P a r a a r m o n i z a r l a s r e l ac iones y sostenerlas , hay 
que r e c u r r i r a l a rbk r io .de l a v o l u n t a d co lec t iva , que 
no se ve por a h o r a m á s que'eri e l sufragio u n i v e r s a l 
y en l a m a y o r í a . 

A n t e es ta neces idad a u g u s t a hay que i n c l i n a r l a 
frente y deponer l a soberb ia . L o s ex t rav iados que se 
a t revan á sostener, no e l pacto r a c i o n a l , s ino e l p a c 
to abso lu to , co locan en p r o g r a m a l a b e r í n t i c o l a de-
m o c r a c i a ' y l a f e d e r a c i ó n ; menguando l a p r i m e r a en 
el sufragio u n i v e r s a l y l a segunda en l a s au tono
m í a s . Todo lo c o m p r o m e t e n p a r a hacer e l c á o s : 

hasta l a l i b e r t a d y . l a c i e n c i a p o l í t i c a . 
Sentados los p r i n c i p i o s que en este manif ies to se 

con t ienen , pa sa e l C o m i t é á c o n s i g n a r l a s bases» 
sobre que puede d e s a r r o l l a r s e u n m e c a n i s m o clemo-
c r á t i c o - f e d e r a l . 
BASES PARA LA CONSTITUCION DE UN ESTADO FEDERALS 

1. ° Se reconocen como de derecho n a t u r a l , l a -
a u t o n o m í a s de l i n d i v i d u o , del M u n i c i p i o , de l a pro 
v i n c i a y de l a n a c i ó n , y se d e c l a r a que en v i r t u d de 
e l l a s , estas ent idades t i enen derecho á gobernarso 
l ib remente s i n i n g e r e n c i a de los o r g a n i s m o s e x t r a 
ñ o s en todos los a sun tos que se ref ieran e x c l u s i 
vamente á sus derechos é in te reses y no m e n o s c a 
ben lo s in te reses y derechos de l a s d e m á s au tono 
m í a s . 

2. a L o s derechos o r g á n i c o s de todas las entidades 
a u t o n ó m i c a s se r e c o n o c e r á n fuera de l a C o n s t i t u 
c ión , como d e c l a r a c i ó n y g a r a n t í a de respeto, no c o 
mo c o n c e s i ó n de los poderes p ú b l i c o s . 

3. a L a v o l u n t a d de las co lec t iv idades , e s t á r ep re 
sentada por e l suf ragio u n i v e r s a l y r e g l a de las m a 
y o r í a s . 

Se c o n s i d e r a como pacto p o l í t i c o , e l acuerdo de 
las co lec t iv idades . , 

4. a C a d a o r g a n i s m o h a r á en a sambleas e leg idas 
por suf ragio u n i v e r s a l y le}" de l a s m a y o r í a s , l a 
C o n s t i t u c i ó n donde se fijen las r eg las p a r a su a d m i 
n i s t r a c i ó n y gob ie rno , pero s i n t r aspasa r los l í m i t e s 
de su p r o p i a n a t u r a l e z a . 

L a s r e l ac iones en t re l o s m u n i c i p i o s , se c o n s i g 
n a r á n en l a C o n s t i t u c i ó n c a n t o n a l y en l a n a c i o n a l 
las re lac iones en t re los can tones . 

E l que l a f e d e r a c i ó n se c o n s t r u y a de a r r i b a abajo 
ó de abajo a r r i b a , depende de l a s c i r c u s t a n c i a s en 
que se ve r i f ique . 

. 5 a E n el caso de conf l ic to de poderes, tanto en 
el momento de o r g a n i z a r s e l a f e d e r a c i ó n , como des
p u é s , en e l m o v i m i e n t o n o r m a l de las i n s t i t u c i o 
nes, l a p r o v i n c i a d i r i m i r á l a s dudas y cuest iones 
sobre el o r g a n i s m o m u n i c i p a l y entre los m u n i c i 
pios; y l a N a c i ó n , l a s cuestiones*y dudas sobre e l 
o rgan ismo p r o v i n c i a l y ent re l a s p r o v i n c i a s y c a n 
tones. • , 

6 / L o s derechos pe r sona les , t ienen l a g a r a n t í a 
de todos los poderes del Es tado y á todos é s t o s se 
P U 5 a e r e c u r r i r p a r a s u defensa. 
• ~- a Se confiere a l pacto l i b r e , l a d e t e r m i n a c i ó n 

} a r reg lo de todas l a s r e l ac iones que por su c a r á c -
er sean v o l u n t a r i a s , y respeto á l a s cua les no e x i s -
a d i s p o s i c i ó n en l as Cons t i t uc iones respec t ivas . 

8. a N i n g ú n m u n i c i p i o puede romper l a un idad 
a r m ó n i c a del c a n t ó n . 

N i n g ú n c a n t ó n - puede romper l a u n i d a d a r m ó 
n i c a n a c i o n a l . 

L o s pactos y d ispos ic iones c o n t r a las a u t o n o 
m í a s son nu los ; y s i se ejecutan se c o n s i d e r a r á n 
como l a m e n t a b l e p e r t u r b a c i ó n de l derecho y u n 
i m p o s i c i ó n de l a fuerza ó de l a i g n o r a n c i a . 

N o debe c o n c l u i r el C o m i t é federal de C á d i z , s i n 
i n d i c a r a lgunos puntos de p o l í t i c a i n t e rna . 

U n o es e l m o v i m i e n t o que se i n i c i ó hace a l g u n o s 
" meses en sent ido de U n i o n d e m o c r á t i c a ; m o v i m i e n t o 
que responde á u n a neces idad , que h a b r á de i m p o - " 
nerse , pero que p o r e x t r a v i a d o i m p u l s o se i n u t i l i z a 

P a r a que dos ó m á s grupos se en t iendan , es me^ 
nester que cada uno se de t e rmine p r i m e r a m e n t e . 
L o q u e no v i v e en s í , n a d a puede hacer , n i s i g u i e r a 
r e l a c i o n a r s e , 

E l pensamien to de U n i o n h a presentado e l p r o 
p ó s i t o de re fundi r en u n solo grupo lo s grupos to 
dos de l a d e m o c r a c i a e s p a ñ o l a , lo c u a l , a ser p o s i 
b l e , e n g e n d r a r í a u n a c o l e c t i v i d a d h e t e r e o g é n e a 
i n ú t i l p a r a todo b i e n . 

L a l ó g i c a y l a e x p e r i e n c i a i m p o n e n que nos o r a 
g a n i c e m o s los d e m ó c r a t a s federales solos, en n u e s 
tro c a m p o , que l evan temos n u e s t r a bandera , y e n 
t o n c e s pueden v e n i r las concord ias c o n los d e m á s 
g rupos 'pa ra los fines comunes y b ien determinados." 

E s t a c o a l i c i ó n puede ser incon t ra s t ab le : l a a m a l 
g a m a t iene que ser impotente . N o hagamos lo p e r 
j u d i c i a l , s ino lo p rovechoso . 

O t r o pun to . 
N o t a m o s con d i sgus to y ha s t a c o n a l a r m a en a l 

gunos c o r r e l i g i o n a r i o s nues t ros , c ie r to a f á n por i n 
tes t inas peleas . S i n duda las pasadas desd ichas h a n 
causado agudos dolores , y los do lores l a e x a s p e r a 
c i ó n , y l a e x a s p e r a c i ó n abo r r ec imien to s . 

L a s advers idades , engendran s i e m p r e descon
fianzas, y m á s a ú n l as t r a i c iones . M o t i v o s h a y po . 
cons igu i en t e p a r a tpdo; pero l a sensatez y l a p r u 
denc i a pueden y deben t e m p l a r los e x t r e m o s de l a 
p a s i ó n y p e r m i t i r que las fuerzas se e m p l e e n 6n pe
l ea r con nues t ros e ternos enemigos . 

T a m b i é n obse rva e l C o m i t é de C á d i z en a l g u n o s 
federales l a tendencia , a ú n m á s p e l i g r o s a , y t e m i 
ble , de someterse á las j e fa turas . S i a l g o h a y 1 peor 
que e l despot ismo, es l a r e s i g n a c i ó n , e l p l ace r de 
sopor ta r lo . 

E l par t ido que no t iene e n e r g í a p a r a gobe rna r se 
por s i , no debe a b r i g a r e speranza de g o b e r n a r á u n a 
n a c i ó n , po:*que p r u e b a i n c a p a c i d a d p a r a e l gob ie rno 

Se c o m p r e n d e n l as jefa turas u n i p e r s o n a l e s en 
los par t idos conse rvadores , no en los d e m o c r á t i c o s ' 

H a y pe l i g ro seguro en t omar á los hombres c o m o 
e n c a r n a c i ó n de las ideas; pues por g r a n d e que uno . 
se presente , r e s u l t a m á s p e q u e ñ o que u n p r i n c i p i o -

L a s r e v o l u c i o n e s f r acasan las m á s veces , por es-
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pprar el bien de una persona distinguida. Hay i n 
sensatez en tomar como bandera el penacho de un 
caudillo, que fác i lmen te se erige.en señor . 

L a t r ad ic ión del partido federal es honrosa en 
punto á jefaturas, porque siempre ha nombrado 
Directorios, nunca Pontífices. A h o r a los venera aun 
sin haberlos elegido. 

En aquellos dias las mismas discordias tomaban 
nombre de las ideas ó de los hechos, no de las per
sonas, y nos l l a m á b a m o s benévo los , in t ransigen
tes, socialistas, individual is tas , reformistas: hoy 
tomamos como b lasón l a marca de un hombre y 
queremos l lamarnos piistas ó Agüeristas. 

E l Comité de Cádiz concluye con esta observa
ción dolorosa: «Casi no nos l l amamos y a federales, 
como si r e n e g á r a m o s de nuestra v ida y m a l d i j é r a 
mos de nuestra h i s to r ia .» 

Cádiz 30 de Mayo de 1881. 

Presidente interino: R a m ó n de Cala.—Vocales: 
Francisco de' l a VieSca.-—Manuel Delgado .—José 
Casa l .—Jerón imo M a ñ a s . - M a n u e l Cristan.—Eduar
do Terrero.—Emil io V e a - M u r g u i a . — J o s é León.— 
Antonio P e r e r a . — A g u s t í n Iglesias .—Miguel M e n 
doza.—Diego Carrasco.—Secretarios: Gui l lermo Z a 
fra.—Antonio Ort iz y Perera. 

C A U S A S C É L E B R E S , 
, I N É D I T A S 

• DEL 

TRIBUNAL DE L A INQUISICION 

Causa contra Elvira del Campo muger de Alonso de Moya scriua 
no vezino de Madridejos.—Observante de la ley de Moisés. 

( C o n t i n u a c i ó n ) . 

Item dixo que por el dicho tiempo una noche le d i i o 
el dicho. Collados, su compañero, á este que auía bisto 
en casa de la dicha Elui ra del Campo, su ama, estar la 
carne de la pierna del carnero echada en agua de ante
noche, y que pensaua que la dicha Eluira del Campo 
hazía con ello alguna cerimonia judaica, y que holgara 
de saberlo por acusarla á la Inquisición, que estaua 
mal con ella, y que después de esto, le parece á este 
testigo que miró una noche en el alhazena de la cozina 
de la dicha casa, y bió carnero de la pierna echado en 
agua, aunque no está bien acordado dello; mas que le 
parece que ansí fué, y después miró este testigo sy co
mía la dicha Elu i ra del Campo carnero de la pierna, y 
le parece que nunca se lo bió comer, y questo comunicó 
aqueste testigo con otro escriuiente que se dezia Camu-
dio, y cree es tá en Granada, el cual le dixo que no 
auya para qué dar noticia al santo ofñcio, y se lo pre
guntó este porque el dezia que auya estado con un es-
criuano de la ynquisicion de Murcia. 

Preguntado dixo que mientras este testigo estimo 
en casa de la dicha Eluira del Campo no timo moca, ni 

mas criados de los que tiene dichos, y que esta es la 
verdad, y no tiene mas que decir. 

Y luego fueron llamadas las dichas honestas perso
nas en cuya presencia el dicho Pedro de Liaño, tornó á 
jurar en forma, y promet ió dezir verdad, y se le dixo 
como el ñscal d'e la ynquisicion le tiene presentado por 
testigo contra esta dicha Eluira del Campo, y lo que 
agora dixere le para rá perjuicio, por tanto queste at
iento, y se le leerá lo que á dicho y se ratifique en lo 
que fuere verdad, y lo prometió, y se le leyó su dicho, 
según y como supra se contiene, y dixo quello á dicho 
como está escripto, y ello es ansí la verdad, y en ello se 
afirma y ratifica, y si necesario es, lo dize de nueuo, y 
no tyene que quitar ny añadir, ny la tiene odio; en-
cargósele el secreto, sopeña de excomunión, y lo pro
metió: fuy presente yo Baptista Ulan, scribano, y fir
mólo el dicho señor Juan X i m e n e z = r ú b r i c a = + = J u a i i 
X imenez=rúb r i ca . 

No quedó más diligencia que hacer en Consuegra. 
En la vi l la de Madridejos el dicho dia veintiuno de 

Nouiembre de mi l i é quinientos é setenta y siete años e 
señor Pero Sánchez de Ortega, comisario del santo ofn 
ció en la dicha v i l l a , auiendo aceptado la comisión de 
los señores ynquisidores supra contenida, mandó pare
cer ante sí una moca, de la qual se rescibió juramento 
en forma, y prometió dezir verdad, y dixo llamarse 
Ana Diaz, y ques hija de, Antón Diaz Correas, vezino 
desta v i l la , y de edad de diez y ocho años. 

Y preguntada si sabe, ó presume para qués llamada 
dixo que no sino es sobre algo de la de Alonso de Moya, 
el escribano, que se llama Eluira del Campo. 
Preguntada que sabe della que se deua denunziar en el 
santo officio de la ynquisicion; dixo que no sabe nada 
dellamas de como la lleuaron presa á Toledo, y questa 
testigo ninguna cosa le á visto. 

Preguntada si á oydo alguna cosa della de lo que 
le está preguntando, dixo que una criada d é l a dicha 
Eluira del Campo que dezian era de Cadahalso y uiuia, 
con ella, abrá un año aquí , y se llamaua Gerónima, le 
dezia á esta testigo que la dicha Elu i ra del Campo, se 
vestía camisa l impia los viernes, y que cozía su pan en 
viernes, y que no comía tocino, y que los domingos tra-
bajaua y holgaua los sábados la dicha Eluira del Cam
po, y questo es lo que sabe, y no ninguna otra cosa. 

Preguntada quándo y dónde se lo dezia la Gerónima. 
y quién estatia presente, dixo que por el dicho tiempo 
se lo dezia á é s t a la dicha Gerónima en casa desta tes
tigo estando solas. 

Preguntada si á contado esta testigo á alguna per-
ssna esto que le dixo la dicha Gerónima, dixo que á nin
guna persona lo á contado, sino es á su madre. 

Preguntada si esta testigo á visto que alguna per
sona no quiera comer tocino, ni tocar en ello; dixo 
que no. 

Preguntada si es verdad questa testigo á dicho á al
guna persona que la dicha Eluira del Campo no quería 
comer tocino, n i tocar en ello y que esta la auía visto, 
dixo que no. F*uéle dicho que se le haze saber que en el 
santo officio de la ynquisicion ay ynformacion questa 
testigo dixo á cierta persona que auía visto lo que se W 
está preguntando, por tanto que se le amonesta peí 



reverencia de Dios, que recorra su memoria y diga la 
verdad sin encubrir cosa alguna; dixo que no ha dicho 
tal, ny tal á visto; antes le á visto tomar tocino con las 
manos á la dicha Eluira del Gampp, siendo su vezina, y 
entrando esta en su casa, y que no tiene más que dezir, 
y luego parescieron llamados para honestas y religio
sas personas los reverendos Alonso Rodríguez dé Mora 
y Diego de Geruantes, presbíteros, que juraron el se
creto en forma, y en su presencia tornó á jurar ia dicha 
Ana Diaz, y prometió decir verdad, y le fué dicho como 
el ñscal del santo ofñcio la tiene presentada por testigo 
contra la dicha Eluira del Campo, y lo que agora dixe-
re le parará perjuicio; por tanto questé atienta j se le 
leerá lo que á dicho, y se rattiflque en lo que fuere ver
dad, y lo prometió y se le leyó su dicho todo de verbo 
ad verbum, según y como supra se contiene, y auién-
dole entendido dixo que está bien scripto, y ansí es la 
verdad, y en ello se afirma y rattifica, y si necesario 
es> lo dize de nueuo, y no tiene que quitar, ny añadir, \ 
ny le tiene odio: fuéle encargado el secreto y fuy pre
sente yo Baptista Ulan, scribano y lo firmó el dicho se
ñor comisario=rúbrica=Pero Sánchez de Ortega=rú-
brica. 

C R Ó N I C A P O L Í T I C A . • 

i. 
No tiene ya Europa que preocuparse por l a cues

tión de Oriente n i por el conflicto con que amena
zaba el protectorado de Franc ia sobre Túnez. L a 
'primera es tá en suspenso y reducida por el momen
to á la resistencia de los musulmanes á entregar, 
que para ellos es tanto como abandonar para s iem
pre, los valles m á s hermosos de las*vertientes -me
ridionales del Pindó en el Epiro y la Thesalia, con
cesiones arrancadas a l poder de los sultanes y á l a 
la media luna, que agrandan el territorio de la nue
va Grecia y dan á esta nac ión fuerza moral y mate
rial para exigir m a ñ a n a l a satisfacción completa de 
todas sus aspiraciones. 

E l protectorado de Franc ia sobre Túnez es ya un 
hecho t ambién realizado con habilidad y sin produ
cir ninguna grave complicación. Pero l a actividad 
humana no cesa en su eterno movimiento. Acaba
das esas dos cuestiones, l a vida acude á manifes
tarse en otras partes, poderosa ó irresistible. 

Pe pocos dias á esta parte, Irlanda y Rusia han 
cobrado una importancia extraordinaria, siendo ya 
inminentes g r a v í s i m o s acontecimientos, es decir', l a 
revolución que en ambos pa íses viene p r e p a r á n d o 
se. No bastan yá á Inglaterra n i la ley excepcional 
que impuso á Irlanda ni los treinta m i l soldados que 
llevó á esta i s l a en apoyo del privi legio. 

Los colonos han resistido con heroica prudencia 
pasivamente, esperando en vano que el sol de l a jus
ticia, abr iéndose paso a l t r avés de tradicionales ó 
inicuos errores y egoísmos, llegase á i luminar l a 
conciencia del Gobierno de Londres, y entre tanto, 
la Liga, ó sea las juntas revolucionarias encargadas 

de organizar al pueblo, han conseguido disponerlo 
para una lucha, para una guerra, para una insurrec
ción. Esta no ha comenzado; pero es tá á punto de 
estallar, s e g ú n todos los anuncios. 

No pasa dia sin que un tumulto perturbe la paz 
de algunas de las ciudades irlandesas, h a l l á n d o s e 
solas, aisladas é impotentes las autoridades ingle
sas. Estas piden refuerzos; pero nada es bastante á 
contener á un pueblo de ocho millones, u n á n i m e s 
en el deseo de sacudir el yugo que los sujeta á una 
legis lación arbitraria y humillante, á un monopo
lio y una explotación abominables y ruinosas y á un 
predominio que sólo se funda en l a conquista y en 
el afán de conservar grandes, ricos y poderosos á 
unos cuantos privilegiados,.sobre la miseria, la i g 
norancia y l a esclavitud de todo un pueblo. 

E l gabinete de Glasdtone, contemporizando, con 
l a aristocracia c i v i l y clerical de Inglaterra y opo
niéndose a l movimiento reformista de los ir lande
ses, se há colocado al n ive l de los. conservadores 
m á s empedernidos, y si l a sublevación l lega á rea
lizarse, como hacen esperar las ú l t imas noticias, l a 
existencia de ese gabinete, que siendo l iberal no ha 
sabido preparar una solución pacífica, ca recerá de 
toda razón de ser y se h a r á imposible, trayendo so
bre Inglaterra, primero el Gobierno conservador, y 
después perturbaciones y conflictos generales. 

No somos nosotros de los que es tán enamorados 
de las instituciones inglesas; porque las mejores for
mas pol í t icas , aun supuesto que aqué l las lo fuesen, 
como fundadas en l a igualdad democrá t ica y no en 
el privilegio anacrón ico , que es la negac ión de toda 
justicia, son ineficaces y resultan inút i les , si no 
responden á instituciones .sociales y económicas 
convenientes. 

E n Inglaterra, que excita 'la admirac ión de tan
tos sabios por su sistema político, existen monopo
l ios industriales y territoriales que hacen imposi 
ble l a libertad. 

Que se reconociesen a l pueblo de Irlanda todas , 
las libertades pol í t icas , aun las m á s democrá t icas : 
¿qué podría hacer ese pueblo más que confirmar ne
cesariamente esclavo sobre un suelo á cuya propie- _ 
dad no puede aspirar, estancado como es tá en el do
minio de unos'pocos magnates? A pesar de l a l iber
tad democrá t ica , los irlandeses tendr ían que aban
donar su i s l a querida, si querían verse libres del 
monopolio y de l a opresión que aquél produce nece
sariamente, corriendo á respirar los aires• puros, de 
l a Amér ica ; porque la propiedad territorial l ia sido, 
es y s e r á siempre condición indispensable tie la l i 
bertad pol í t ica y firme g a r a n t í a - d e poder. L a no
bleza y el clero fueron poderosos acaparando la 
t ierra ; perdieron su poder incontrastable cuando, 
por las leyes desvin'culadoras, perdieron t ambién l a 
tierra. 

La universalidad de l a libertad exige, si é s ta 
ha de, ser verdad y no una vana abs t racc ión , l a 
universalidad de l a propiedad. Irlanda aspira á ser 
libre y pide l a tierra para serlo; esa tierra que pro
duce r iqu ís imos y abundantes frutos sólo por el 



trabajo de l pueblo que l a r i e g a y fecundiza con su , 
sudor y con su sangre . 

Pe ro l a c u e s t i ó n s o c i a l se p resen ta pavorosa en 
toda E u r o p a , y no es indiferente en Ing la te r ra , á 
pesar de l i n d u s t r i a l i s m o dominante ; por lo c u a l l a 
s a l v a c i ó n d e - I r l a n d a no p o d r í a menos de afectar 
p rofundamente á todos los pueb los , a v i v a n d o sus 
esperanzas y a l e n t á n d o l o s . 

O t r a de l a s cues t iones que podemos-cons idera r 
genera les por las consecuenc ias que de e l l a h a b r á n 
de r e s u l t a r , es l a de Rusia- , t a m b i é n a g r a v a d a esta 
ú l t i m a s e m a n a . 

' L o q u e menos i m p o r t a o s l a c o n j u r a c i ó n y los 
proyec tos de nuevos atentados con t ra e l emperador 
A l e j a n d r o III, descubier tos rec ientemente . L l a m a n 
m á s . l a a t e n c i ó n , y son r e a l m e n t e m á s graveo, l o s 
tumul tos s cu r r idos en M o s c o u y en otras p o b l a c i o 
nes de l Imper io ruso , los cua les presentan á aque l 
pueblo como en v í s p e r a s de u n a g r an r e v o l u c i ó n . 

L a p r e n s a r u s a e s t á m u d a , v í c t i m a de l a m á s 
feroz o p r e s i ó n ; mudo e s t á t a m b i é n el t e l é g r a f o ; pero 
los par tes que se r e c i b e n de V i e n a no pueden ser 
m á s a l a r m a n t e s . P r e s e n t a n a l emperador y á toda l a 
f a m i l i a i m p e r i a l a i s l ados de todo e l mundo , a u n de 
sus m á s í n t i m o s y necesa r ios servidores , por te
m o r a l veneno, a l p u ñ a l y á l a s bombas de lo s r e -

. v o l u c i o n a r i ó s ; p resen tan á M o s c o u conver t ido en 
u n campamen to , v ivaqueando las tropas en las c o -
Pes ; l a s hojas de los c o m i t é s , l l a m a n d o a l 'pueblo á 
l a r e v o l u c i ó n y e x c i t a n d o á los colonos á que n i e 
g u e n l a s rentas á los propie ta r ios , c i r c u l a n por c i u 
dades, v i l l a s y a ldeas , y á u n entre el e j é rc i to ; todos 
los d i a s son presas centenares de personas, y e l g o 
bierno de Ignatef c o n t i n ú a t a m b i é n i m p l a c a b l e e m 
p e ñ a d o en c o n s e r v a r i n c ó l u m e l a au toc rac i a t i r á 
n i c a d e l c z a r . 

A l e m a n i a y A u s t r i a v e n con m a l d i s i m u l a d o r e 
goci jo l o s a c o n t e c i m i e n t o s , atentos sus respectivos ' 
gobie rnos ú n i c a m e n t e á sat isfacer l a sed que los 
d e v o r a por a u m e n t a r su te r r i tor io y por ve r des
t ru idos r i v a l e s tan poderosos como e l d u e ñ o abso
luto de-las R u s i a s y l a s e ñ o r a de los mares; pero, s i 

^ e s t a l l a l a r e v o l u c i ó n y sobre e l D e v a y e l Don se le
v a n t a u n pueblo i nmenso , t an apasionado por l a l i 
ber tad c o m o esc l avo h a sido has ta el 'presente, y s i 
I r l a n d a se l a n z a á l a r e b e l i ó n produciendo u n a t ras-
fo rmac ion s o c i a l y p o l í t i c a p i a d a t e n d r á n que temer 
l a s i n s t i t uc iones de A u s t r i a y A l e m a n i a ? ¡Ah! los 
emperadores del N o r t e p a r a nada t ienen en cuen t a 
l a j u s t i c i a , endiosados con su poder i n m e n s o , y o l 
v i d a n , s i n duda, que cuando se abre e l c r á t e r de u n 
v o l c a n , cor r ien tes d e ' l a v a ardiente c r u z a n l a t i e r r a , 
p u g n a n d o por ab r i r s e paso por otros muchos p u n 
tos. Y s i esto no sucede, ¿ q u i é n l i b r a á los g o b i e r 
nos opresores de l a c o n m o c i ó n p roduc ida por l a 
r u i n a de u n a t i r a n í a ? 1 

R u s i a é I r l anda , l a u n a a l ex t r emo Or ien te y l a 
o t r a a l e x t r e m o Occ iden te de E u r o p a , e s t á n hoy l l a 
madas á i n i c i a r u n g r a n m o v i m i e n t o p rogres ivo y 
a r r a s t r a r á n p r e c i s a m e n t e con m á s ó menos v i o 
l e n c i a á todos los pueblos . N i en l a n a t u r a l e z a n i 

en l a h u m a n i d a d se r e a l i z a n g randes hechos a is 
l adamente . L a so l i da r i dad que es tab lecen las leves 
genera les á que a q u é l l a s ooedecen, l i g a n es t r echa
men te á unos pueblos con otros, y no hay m o v i 
miento, a l g u n o que á todos no afecte con m a y o r ó 
m e n o r i n t ens idad , á l a m a n e r a que no se mueve u n a 
go ta de a g u a en e l O c c é a n o s i n que todas las que l a 
rodean en u n g r a n t r echo suf ran c o n m o c i ó n , m á s ó 
m e n o s v i o l e n t a , y m á s ó menos gene ra l , s e g ú n l a 
fuerza i m p u l s i v a . Y que l a i n t ens idad h a de ser 
grande y e l i m p u l s o e n é r g i c o en I r landa, , y p r i n c i 
pa lmen te en R u s i a , ¿ c ó m o puede dudarse? 

•. • . II. . - ' • ' ' . ' 
E X T E R I O R . . 

L a ú l t i m a s e m a n a h a sido comple t amen te p e r d i 
d a p a r a l a p o l í t i c a o f i c i a l , por ló que se ve, á lo m e 
nos . L o s M i n i s t r o s se han ocupado en d i s c u t i r sobre 
l a d i s o l u c i ó n de las C o r t e s y sobre los cand ida tos ' 
que h a n de i m p o n e r a l cuerpo e l ec to ra l . Se d ice que 
a l fin se h a n entendido, lo c u a l no nos sorprende, 
como saben nues t ros lec tores . L o s cons t i t uc iona l e s 
l l e v a r o n á m a l que Sagas ta no t r ans ig ie se con P o 
sada H e r r e r a a l s a l i r M a r t i n e z C a m p o s no hace a ú n 
dos a ñ o s de l M i n i s t e r i o que p r e s i d i ó ; d e s p u é s e n 
t r a r o n en l a fus ión que les b r i n d a b a con e l poder, 
¿ c ó m o h a n de r o m p e r l a hoy , s i esa fu s ión con los 
hombres de Sagun to es e l ú n i c o t í t u l o va ledero que 
pueden os tentar p a r a ser Gobierno? L o s cons t i tuc io
na les inocentes que t i enen á Sagas t a por o m n i p o 
tente, p r i n c i p a l m e n t e cuando es poder , m i r a n á los 
cen t r a l i s t a s como enemigos odiosos quedes qui tan ' 
qdgunos M i n i s t e r i o s , d i recc iones , gobiernos de p r o 
v i n c i a s y d i s t r i tos , y q u i s i e r a n a r ro ja r los de su lado, 
pre textando g r a n i n t e r é s por l a l i b e r t a d ; pero S a 
gas ta , y L e ó n y C a s t i l l o , y G o n z á l e z , y A l b a r e d a , 
que son m i n i s t r o s , y todos los que de uno ú otr, 
modo e s t á n sat isfechos con los puestos que ocupan , 
r e c u e r d a n que e r an Gob ie rno e l 29 de D i c i e m b r e de 
1874, y fueron arrojados de l m i s m o , e l 30;*ven que 
M a r t i n e z C a m p o s es M i n i s t r o de l a G u e r r a , y V a l -
maseda ocupa e l puesto que en a q u e l l a fecha ocupa 
ba P r i m o de R i v e r a , y no h a n o l v i d a d o , sobre todo, 
l a s co r r i en t e s que d o m i n a n en l a s m á s a l t as esfe
ras . ¿ Q u é pueden h a c e r , s ino ser fielps á sus c o m 
promisos? D i s c u t i r á n , l u c h a r á n con los cen t ra l i s t a s , 
d isputando h a s t a u n solo d i s t r i t o , "pero á l a postre 
d a r á n cab ida á cuan tos candidatos p resen ten é s t o s , 
i m p o n i é n d o l o s á l o s m i s m o s cons t i tuc iona les . Sobre 
l a d i s o l u c i ó n no h a y dif icul tades . E l m i s i n o A l o n s o 
M a r t i n e z , a fuer de abogado de recursos , a c o s t u m 
brado á presen ta r lo b l anco negro y lo negro blanco, 
g r a n a r g u m e n t a d o r , por cons igu ien te , y h á b i l en 
su t i l ezas y sof ismas , g rac i a s á l a a sombrosa flexi
b i l i d a d de s u i n t e l i g e n c i a , grande , pero v a n a á fuer 
t a m b i é n de d i s t i n g u i d o doc t r ina r io ; e l m i s m o A l o n 
so M a r t i n e z se h a encargado de d e m o s t r a r que es 
perfectamente cons t i t uc iona l , á pesar de l ' t ex to e x 
preso de l a C o n s t i t u c i ó n y de l a ley de con t ab i l i dad , 
el hecho de cobra r con t r ibuc iones no votadas por las 



Cortes n i presentados s iquiera á las mi smas los pre
supuestos. 

Nó hay en esto, pues, d i f icul tad a lguna . L a h a 
habido, s í , en e l repar t imiento de Jueces m u n i c i p a -
les .Nuest ros gobiernos hacen alarde de l a s i n c e r i 
dad con que profesan y ap l i can el s i s tema repre
sentativo, repart iendo á su antojo los distr i tos elec
torales, y a entre sus amigos , y a entre los oradores 
y has ta entre los per iodis tas de opos ic ión , como, 
ahora sucede, á cambio de l a i n m o r a l benevolencia 
que a lgunos p roc l aman ; pero necesi tan mos t ra r 
nos t a m b i é n c ó m o entienden y respetan l a indepen
dencia del Poder j u d i c i a l , y lo hacen repartiendo 
los Juzgados m u n i c i p a l e s . 

S i esto sucede con estos funcionariQs, los ú l t i 
mos en l a e sca l a de ios T r i b u n a l e s , ¿qué h a r á n con 
los Jueces de p r i m e r a i n s t anc i a y con los M a g i s 
trados que ejercen m a y o r autoridad, y t ienen, por . 
lo tanto, mayor, influencia? N o queremos hacer co - . 
mentarlos. D i r e m o s solamente que ese es en E s p a 
ña el u n i t a r i s m o y esa l a c e n t r a l i z a c i ó n : l a o m n i 
potencia del Gobierno en todo, e l despotismo, l a c a 

d e n c i a abso lu ta de toda g a r a n t í a . ¿Qu ién l u c h a as 
p a c í f i c a m e n t e cont ra ios gobiernos ' e s p a ñ o l e s ? 
¿Quién es e l i l u so , e l insensato que se"cree l ibre? 
¿Quién e s t ima por eficaces los derechos que las l e 
yes reconocen? Cuando vemos c ó m o los m i n i s t r o s 
y los candidatos y los caciques dispu-tamsobre q u i é n 
ha de ser Juez m u n i c i p a l , no sabemos q u é papel es 
t á reservado á l a s A u d i e n c i a s ó á Sus Presidentes, 
que son los que deben n o m b r a r y nombran á aque
l los funcionar ios , s e g ú n l a ley . 

U n acontecimiento h a ocurr ido en l a ú l t i m a se- " 
mana, ó como t a l lo han presentado los p e r i ó d i c o s . 
Nos refer imos á l a r e c e p c i ó n del Sr . C á n o v a s de l 
Cas t i l lo en l a A c a d e m i a de Cienc ias M o r a l e s y P o 
l í t i ca s , r e c e p c i ó n solemne, á la 'que han asis t ido e l 
P res iden te . del Consejo de M i n i s t r o s y todos los 
hombres m á s notables en nues t ra p o l í t i c a of ic ia l 
desde Cas te la r has ta M o y a n o . 

E l caso lo m e r e c í a , en verdad; porque e l Sr . C á 
novas, s i es u n po l í t i co detestable como e l doc t r i -
nar ismo que profesa, como orador, como h i s to r i a 
dor y, en-general, como hombre de grandes conoc i 
mientos, es u n a verdadera notabi l idad . A u n como 
par t icular , es, en nuestro ju i c io , digno de g r a n es
t ima. Se le t r a ta de soberbio; pero s i consideramos, 
la turba m u l t a de p o l í t i c o s que á lo m á s saben lo 
que les e n s e ñ a u n p e r i ó d i c o ó lo que han aprend i 
do en un café , ú n i c a c i enc i a que poseen en real idad, 
los hombres que verdaderamente saben, si son so

berbios , ¿no t ienen d i s c u l p a ? E l pueblo e s p a ñ o l no es 
muy dado a l estudio; los p o l í t i c o s que bu l l en , afa
nándose* por figurar y medrar , m i r a n l a c ienc ia con 
desden, y a l que l a posee con odio, porque ven e i r 
él un poderoso r i v a l con quien no pueden competir , 
Prefiriendo las a rmas innob les de l a i n t r i g a y l a 
c a l u m n i a en las lides p o l í t i c a s ; pero s i todos los 
partidos e s p a ñ o l e s adolecen de este funesto m a l , 

por lo c u a l todos los jefes t ienden á imponerse como 
íned io ú n i c o de conservar l a d i s c i p l i n a y ev i ta r que 
todo se conv ie r t a en ru ines ambic iones y en d e s b a 
rajuste, en el part ido conservador , centro de des
c r e í d o s y ambic iosos , sucede esto con m u c h a m á s 
r a z ó n , ¿y c ó m o , s ino siendo soberbio, m a n d a n d o 
i m p o n i é n d o s e , h a b r í a podido C á n o v a s someter á R o 
mero Robledo , á E l d u a y e n y á otros mi l? C á n o v a s no 
es u n genio n i mucho menos; pero es u n g r a n t a 
lento, ac t ivo y trabajador. E l d i scurso que h a leido 
en el acto de su r e c e p c i ó n , p rueba que á pesar de su 
e s p í r i t u r e t r ó g r a d o , refractar io á las i n n o v a d o ne 
c i e n t í f i c a s n o v í s i m a s , conoce los s is temas filosófi
cos y c i en t í f i cos que hoy d o m i n a n en l as i n t e l i g e n 
c ias . H ó a q u í su tema: «Las ú l t i m a s h i p ó t e s i s de l as 
c i enc ias na tura les , dan mas firmes fundamentos á 
l a s o c i o l o g í a que l a s creencias , aun miradas t a m 
b i é n c ó m o h i p ó t e s i s en que los estudios s o c i o l ó g i c o s 
se h a n sol ido basar has ta ahora?» D i scu r so la rgo 
conio exige t ema tan importante y complicado, no 
in tentamos n i s iqu ie ra ex t rac ta r lo . 

E s t á reducido á demostrar : l . ° Que el m a t e r i a 
l i s m o en sus d iversas formas, y en genera l , toda 
c ienc ia que no admi ta otro p r inc ip io n i o t ra l ey que 
í o s inducidos por l a o b s e r v a c i ó n de los hechos y fe
n ó m e n o s , es insuficiente pa ra fijar sobre firmes b a 
ses l a s o c i o l o g í a , entendiendo que esta c i enc i a t i e 
ne por objeto «al hombre en s í y a l estado de soc ie
dad en que v ive .» E x a m i n a las doct r inas de Haeckel , 
D a r w i n , H a r t m a n n , L u b b o k , Bagehot y otros c é l e 
bres na tu ra l i s t a s y a n t r o p ó l o g o s , pa ra probar que 
e l evo luc ion i smo deja muchos v a c í o s i nexp l i cab l e s , 
a d m i t i é n d o l o s como tales los pos i t i v i s t a s , que no 
han podido fijar e l p r inc ip io de l a v ida , n i han hecho 
ot ra cosa que l l ega r á sentar h i p ó t e s i s , de las c u a 
les par ten d e s p u é s , c o n s i d e r á n d o l a s como p r i n c i 
pios: tales como el á t o m o en los seres i n o r g á n i c o s , 
y los pro toplasmas en los o r g á n i c o s , á t o m o s y p r o -
top lasmas que han tenido que a c u m u l a r a r b i t r a r i a 
mente pa ra cons t i tu i r l a m o l é c u l a y l a c í d u l a ; pero 
no han demostrado, s e g ú n e l Sr . C á n o v a s , que no 
h a y a nada m á s a l l á de esos seres. Supone que esos 
filósofos no pueden exp l i ca r l a conc ienc ia n i l a l i 
bertad, entendiendo por l ibe r t ad e l l i b r e a l b e d r í o , 
n i , por lo tanto, fundar l a c ienc ia de l derecho n i l a 
m o r a l . E x a m i n a t a m b i é n las doctr inas de K a n t y 
Hege l , diciendo que el p r imero tuvo que confesar á 
Dios como t é r m i n o de su s is tema, y e x p l i c a c i ó n y 

•fundamento de su c é l e b r e imperativo categórico; y 
el segundo, por h u i r de Dios , e r i g i ó en Dios a l E s 
tado, fin que a t r ibuye tam'bien el S r C á n o v a s á t 
dos los mater ia l i s tas , coni» a rb i t ro supremo é i n 
apelable pa ra fijar las reglas de m o r a l y de dere
cho. 2.° S ien ta que so ló en el e sp i r i tua l i smo, en l a 
r a z ó n y en Dios pueden fundarse los p r inc ip ios g e 
nerales del derecho y de l a m o r a l , y en genera l , de 
l a s o c i o l o g í a , part iendo de l a d i s t i n c i ó n esencia l y 
absolu ta entre el hombre y los d e m á s seres, y es ta
bleciendo l a sociedad co.no una cosa fundada en l a 
na tura leza , esto es, en Dios . Sobre las h i p ó t e s i s 
c i e n t í f i c a s coloca las creencias, y aun considarando 
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é s t a s como simples h ipó te s i s , afirma que s i rven me
jor que aquellas á l a vida y al progreso, el cual , se-/ 
gun él , consiste, no en moverse eternamente sin 
m á s fin que el movimiento mismo, -sino en moverse 
hacia el bien! Combate el determinismo y defiende 
el l ibre a lbed r ío como l a facultad de querer el bien 
ó el ma l , propia de los hombres. 

A d e m á s de los muchos errores, de interpreta
ción, sin duda, que atr ibuye á los positivistas, el 
Sr. C á n o v a s no resuelve tampoco la cues t ión . Po r 
huir del t radicional ismo riguroso y d i l a teo logía , 
ha dejado en pió l a r azón Jaumana," como única fa
cultad y aun fuente de derecho, mora l y ciencia; y 
la r a z ó n desprendida de l a fé, tampoco da reglas 
fijas en el sentido que las busca el Sr. C á n o v a s . Esa 
mi sma razón es l a que no considera suficiente.en 
los positivistas. Si l a funda en l a fé, entonces no 
hay m á s remedio que l legar a l dogma y a l Pontíf ice 
decidiendo sobre l a verdad y el bien é imponiendo 
sus decisiones á los hombres, como eternas ó inmu
tables. * 

E l m á s a l l á .que busca el Sr. C á n o v a s y encuentra 
en Dios mediante l a fé, l a ciencia lo busca en sí m i s 
ma, trabajando, investigando, dando hoy un paso, 
otro m a ñ a n a , incansable, i m p e r t é r r i t a , con el afañ 
de hal lar las leyes generales del mundo para con
vert i r las en principios de v ida económica , moral y 
polí t ica: con una notable diferencia, á saber: que. l a 
ciencia no tiene dogmas n i c ierra l a puerta á' toda 
inves t igac ión , mientras que l a fé, esto es, l a reve
lación, es infalible y t i r án i ca , y su Dios, pretexto de 
toda violencia y de toda iniquidad. Y ni aun respec
to de l a moral ha dado reglas que no hayan sido des
truidas, sucedí e n d ó s e l a s religiones unas á o t r a s como 
los sistemas científicos y escuelas filosóficas. N i es 
eficaz tampoco para contener dentro de sus propios 
preceptos á los creyentes. Siendo esto asi , ¿en q u é 
se diferencia l a fé de l a r azón , medio da que se v a 
len necesariamente los material istas en sus inves
tigaciones? S i , de l a r a z ó n considerada como fuerza, 
como esp í r i tu , como se quiera; de l a r azón , que es 
general en el hombre, y establece y no puede me
nos de establecer reglas generales de derecho, y de 
mora l , pero variables, no inmutables, como se pre
tende que sean los l lamados dogmas de l a teología , 
sujetas a l progreso. 

L a r a z ó n l ibre busca en l a naturaleza, en que v i 
ve el hombre y de que es parte integrante, siquiera 
por su organismo físico, las leyes de l a vida, i n d u 
c iéndolas por l a obse rvac ión de los hechos. Puede 
conocer esas leyes y aun sentirlas el hombre en sí 
mismo. L a solidaridad de Ardigó, citado por el se
ñor Cánovas , el imperativo categórico de Kant , l a 
razón , en fin, ¿no pueden ser en el hombre lo que 
las fuerzas en los seres ino rgán icos , lo que el ins«-
tinto en los animales, pero revelaciones m á s perfec
tas, m á s universales como m á s perfecto y s in té t ico 
es nuestro organismo? E n ú l t imo t é r m i n o , l a unidad 
de Dios en que los hombres creen, ¿no -puede ser l a 
reve lac ión natural de l a unidad del mundo y de l a 
a r m o n í a de sus fuerzas? L a moral y el derecho ¿no 

, pueden ser l a r eve lac ión de las leyes de reciprocidad 
de asistencia mutua entre todos los seres, esto es, la 
condicionalidad de toda existencia, que l a ciencia 
nos demuestra é impone el sentido ín t imo á toda vo
luntad? 

No debemos conclui r sin decir, que el Sr. Cáno
vas asegura que « c o n t e m p l a m o s y reconocemos en 
el infinito el espacio y el t iempo,» considerando es
tas puras formas de l a ex t inc ión y de l a durac ión 
como formas ó propiedades de l a Divinidad. Esto, y 
el dar por supuesto que las creencias religiosas 
puedan ser simples h ipó te s i s , h a r á muy sospechoso 
al jefe de los conservadores en el campo de la 
Union Católica, cuyos favores aspira á merecer. 

E n resumen, C á n o v a s no ha presentado una sola > 
cosa nueva; ha expuesto las doctrinas de los sabios» ; 
demostrando que las conoce á fondo; ha hecho gala 
de una c r í t i ca profunda, aunque no siempre acer-

' tada, y ha dado ocas ión á que los conservadores le 
aplaudan, esta vez con r azón , por su gran talento. 
Respecto del lenguaje del discurso, nos ha parecido 
correcto, pero confuso y poco e spon táneo , con l a r 
gas incidentales que hacen su lectura difícil y pe
sada; pero as í y todo, en este pa í s en que los po l í t i 
cos suelen cuidarse tan poco de l a ciencia, merece 
los mayores aplausos- un hombre que, como el ex
presidente del Consejo, es un polí t ico, aunque con
servador , s é r i q , de profundos y vastos conoci
mientos. 

* * -

No una conferencia, sino todo un Congreso, se 
ver i f ica rá en Bia r r i t z , s e g ú n el gran n ú m e r o de 
personas que van á reunirse, procedentes de los 
tres grupos en que e s t á dividido el partido progre
s i s t a - d e m o c r á t i c o , á saber: el de M á r t o s , con su 
tendencia eminentemente conservadora hasta tocar 
por un lado en l a m o n a r q u í a y por otro en el feroz 
g'ubernamentalismo del Sr. Castelar; el de Salme
r ó n , con sus pretensiones socialistas y su empeño 
en borrar todo lindero entre el l lamado federalismo 
o rgán i co , que tiene por base el predominio del E s 
tado y ele l a autoridad, y el que se funda en l a l i 
bertad como ún ico principio racional de toda orga
nización y de toda pol í t ica; y el de R u i z Zorr i l l a , 
c a b a l l e r í a l ige ra que flota á merced de esos extre
mos, inconsciente y vana , ú l t imo residuo de los 
elementos populares del antiguo partido progresis
ta, inquieta, turbulenta, enamorada de los pronun
ciamientos y motines, pero t ímida y puer i l , y por 
consiguiente incapaz y enemiga de los grandes he
chos que se l l aman revoluciones. 

¿Qué sucede rá? Todos esperan,-teniendo por ne
cesaria l a d iso luc ión de una a g r u p a c i ó n que no tie--. 
ne un principio general que le dé cohes ión y fuerza. 
Espera hasta el mismo Sagasta. Nosotros ya hemos 
dicho nuestro parecer antes de ahora. L a disolución 
es necesaria; pero acaso no se realice en estos mo^ 
mentos. Quizá suceda que M á r t o s levante á Ruiz 
Zo r r i l l a hasta l a r eg ión del vacío', á fuerza de reco
nocerlo jefe, dejándolo en P a r í s con el propósito de 



quedar aqu í sus amigos arbitros de l a polít ica y de 
la suerte del partido; pero debemos esperar algunos 
dias y no hacer aventuradas congeturas. 

* 

No tenemos espacio. No podemos ocuparnos del 
partido federalista. En tanto que el Sr. P í cont inúa 
su-excursión , visitando los pueblos m á s importan
tes de C a t a l u ñ a , notas discordantes , aunque déb i 
les, nos anuncian disidencias que sólo afectan á 
individualidades, de mayor ó menor importancia en 
el antiguo partido. Hay quien combate el pacto fe
deral, sólo porque en él y en su juicio, se retrasa el 
triunfo de l a federación mejor dicho, del partido fe
deral, y nosotros debemos protestar contra esa cla
se de propaganda, de l a cual sólo puede resultar 
una excitación de las concuspiscencias democrá t i 
cas. Bastante, bastante tenemos con el ejemplo de 
esos partidos, que prescindiendo de todo principio, 
faltos de toda convicción, ex t r años á todo patriotis
mo y á toda idea de justicia, consideran el poder 
sólo como un fin, ó á lo m á s como un medio de sa
tisfacer l a pas ión de mando y la codicia. Nosotros 
sentamos, oponiéndonos á los consejos de esos disi
dentes, este principio de conducta: basca la justicia, 
busca la federación', cumple el progreso; lo dernás te 
será dado por añadidura, parodiando unas elocuen
tes frases de l a Bib l ia . • , 

III. 
E X T E R I O R . 

Y a hemos expuesto el estado [alarmante de R u 
sia ó Irlanda. E n l a pr imera nac ión los ú l t imos te
legramas presentan minado el ejército y l a marina, 
minados por trabajos revolucionarios. E l empera
dor abandona su residencia de Cachina por el cas
ti l lo do Peterhof, no lejos de San Petersburgo; pero 
con tales precauciones q.ue sólo puede compren-

. d e r s e a s í l a existencia de un tirano, enemigo de la 
humanidad. Ninguna persona podrá acercarse a l 
palacio sin especial au tor izac ión; n i n g ú n buque 
mercante podrá arribar a l puerto, habiendo estable
cido cruceros en el golfo de F i l and ia para impedir
lo. L a fiera se aisla, pero no se rinde. ¿Cuánto du
r a r á esta violenta posición? 

Tan violenta es la del Gobierno ing lé s respecto 
de Irlanda. A las manifestaciones de los irlandeses 
pidiendo reformas y la dest i tución de Forster, con
testa el Gobierno reforzando las guarniciones de to
das las ciudades de l a is la; mas ño puede evitar que 
en una ú otra ocurran disturbios y colisiones san
grientas. E l comité revolucionario funciona sin i n 
terrupción, c reyéndose que ha recibido de Amér ica 
armas de todas clases y municiones para empren-

\ ^ e r u n a resistencia activa. 
F ranc ia . — L a pol í t ica francesa estaba recon

centrada en el Senado, donde iba á discutirse la re
forma de la ley electoral. L a unión republicana, el 
grupo m á s afecto á Gambetta, trabajaba sin des-

anso para que triunfase el sistema de las grandes 
circunscripciones. 
. Julio Simón y todos los jefes de los grupos de l a 

derecha conservadora han tomado parte en l a discu~ 
s ionen contra de esa reforma, más porque les con
viene quebrantar a l Gobierno y oponerse á l a acción 
invasora de Gambetta, que por defender la elección 
por distritos. JuÜo Simón ha sido siempre partidario 
de las grandes circunscripciones. Dichoso pa ís 
Francia , en que las reformas electores, aun las que-
parecen cuestiones secundarias, consiguen-escitar 
la opinión pública, interesando á todos los ciuda
danos en su reso luc ión . E n España se han discutido 
y resuelto por las Cortes problemas m á s importan
tes enmedio de l a universal indiferencia. Verdad es 
que al l í gobierna el pueblo y aquí se discuten el 
poder y el presupuesto un centenar de ambiciosos 
solamente. 

Puesto á d i scus ión-en el-Senado el proyecto á-
que nos referimos, ha sido rechazado por mas de 30 
votos de mayor ía , con lo cual se a g r a v a r á sin duda 
el antagonismo que existe entre las c á m a r a s de l a 
Repúbl ica . E l conflicto puede tomar grandes pro--
porciones, por los personajes que aparecen dir igien
do l a polí t ica francesa. Grevy y Gambetta, partida
rios de los distritos y de las grandes circunscripcio
nes respectivamente, apa rece rán de hoy m á s r i v a 
les, concitando las pasiones. Somos enemigos de l a 
c á m a r a única; somos enemigos de l a convención; 
pero no nos explicamos las dos c á m a r a s en una 
Repúbl ica unitaria y parlamentaria, en una organi
zación que solo reconoce la soberanía del pueblo, y 
se funda en l a indivis ión del poder público. Las dos 
c á m a r a s , o rgan ícense como se quiera, p r e t ende rán 
toda la rdpresentacion nacional, puesto qu-e solo, 
son su origen y su objeto, y a l fin vend rán á cho
car, produciendo perturbaciones y conflictos. Sobre 
esas luchas se fundan las dictaduras. 

Portugal;—La cr is is polí t ica de Portugal n i se 
resuelve ni se aplaza. E l Gobierno ha logrado i m 
pedir las •manifestaciones republicanas; pero ha
biéndose presentado á las Cortes para leer y . 
discutir los presupuestos, las oposiciones le han 
negado su concurso, por lo cual han sido disueltas. 
Con este motivo se ha levantado un clamoreo gene
ra l , no ya sólo contra el Gobierno, sino contra el r é 
gimen mismo que permite semejantes imposiciones, 
desconociendo la represen tac ión del pa í s . También 
aquí tenemos ocasion.de hacer comparaciones. Co
mo en España esa represen tac ión no existe nunca ó 
nadie cree en e l la ; por lo menos, la disolución de 
las 'Cór tes , que prepara e l Gobierno fusionista, se 
mi ra con indiferencia; con indiferencia, decimos, 
por lo que aqué l l a afecta al cumplimiento de las le 
yes y á l a verdad del sistema representativo y par
lamentario. Ofreciendo á las oposiciones, oradores y 
periodistas, algunos distritos, esos actos no sólo son 
fáciles, sino plausibles. Omnia pro dominatione ser-
viliter; esta es l a ún ica regla de conducta de todos 
nuestros polí t icos. ¡Ay de la libertad, y ay de nos
otros si no sabemos arrojar, si no arrojamos del 
templo á los mercaderes políticos! 

PABLO CORREA Y ZAFRILLA. 
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A D V E R T E N C I A 

Algunos suscritores nos han reclama
do las ocho primeras páginas del tomo 2.°, 
fundados en que el núm. 27, 1-° de dicho 
tomo, comienza con el folio 9. Estas pági
nas no se han publicado porque se reser
van para portada, índice é introducción. 

N O T I C I A S T E A T R A L E S . 

Z A R Z U E L A . — M a ñ a n a domingo, á las nueve-de la noche, ¿en-
drá lugar en este teatro, á beneficio del contador del mismo, dqn 
Eduardo Calvo, una escogida función. 

La revista del Sr. Llera, titulada Cíveles y Neptitno, repre
sentada el año pasado en los* Jardines del Buen Retiro, se pon
drá en escena el lunes en este teatro. 

A P O L O . — E n este teatro se ensaya un apropósito en dos 
cuadros y en verso» titulado El Centenario en la aldea.' 

También parece que el reputado autor Sr. Patencia, ha en
tregado á la empresa de este teatro un jugete cómico, en tres ac
tos, que se representará muy en breve. 

Escrita para el popular actor Sv. Riquelme, con el título de 
Al que se hace de miel..., se pondrá en escena en este mismo 
teatro una comedia en dos actas y en verso. 

ALHAM3RA.— H o y se estrenará en este teatro la comedia en 
dos actos titulada Amnistía general, original de un aplaudido 
autor. 

Con destino al mismo teatro está terminando el joven escritor 
D. Ricardo Blasco, un apropósito en dos actos, que será puesto 
en escena con gran aparato. 

La empresa de este teatro abre un abono especial á dos dia^ 
de moda á la semana, que serán lunes y jueves, al Ínfimo precio 
de 1&9 rs. los palcos y iS rs. la butaca, por las seis funciones que 
corresponderán á cada abono. 

PRICE .—Pocos espectáculos en Madrid se ven con más justi
cia favorecidos que este Circo, y decimos con más justicia, por
que el Sr. Parish no descansa en buscar cuantas novedades exis
ten en el género que cultiva, para exhibirlas en su precioso 
Circo. 

E l martes debutó el célebre clown madri leño Sr. Medrano, 
, que obtuvo un éxito extraordinario y merecido. Es gracioso', 
ocurrente y buen gimnasta, y estamos seguros de que cada día 
gustará mas y más, haciendo las delicias de los aficionados á 
este género de diversiones. 

L I C E O D E C A P E L L A N E S . — E n este liceo continúa represen
tándose cada noche con más éxito el apropósito titulado ¡A la 
pradera! La Srta. Romero obtiene numerosos aplausos en las 

. peteneras nuevas, que canta con mucho gusto. 

La sociedad protectora de Animales y Plantas, cediendo á las 
excitaciones de muchas personas que por lo variable del tiempo 
no han podido disfrutar cuanto quisieran de la exposición que 
actualmente celebra en el Parterre, ha obtenido permiso para 
prorogada hasta el dia 17 del corriente. 

L i empresa de los jardines del Buen Retiro ha logrado, aun
que con gran trabajo, que el maestro Sr. Chapi dirija los con
ciertos que en los citados jardines se van á dar. 

Créese que del 20 ai 25 del actual comenzará la temporada de 
verano. 

Para la próxima temporada de invierno están contratados 
para actuar en el teatro de la Comedia, la Sra. Hijosa y los se
ñores Romea y Rossell. 
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En la Administración de LAS NACIONALI
DADES y en las Agencias de Anuncios de los 
Sres. Escamez, Preciados, 35 y Storr Balles
ta, 7, Madrid. i ] . \ J . . U , 

P R E C I O S . 

Españoles, l ínea, 50 cents, de peseta. 
Extranjeros, linea, 75 cents, id. 
Anuncios constantes y reclamos á precios 

convencionales. 

L A S N A C I O N A L I D A D E S 
R E V I S T A S E M A l N A L , I L U S T R A D A , P O L I T I C A Y L I T E R A R I A 

D I R I G I D A P O R 

D. ALEJO GARCÍA MORENO 
C O N L A C O L A B O R A C I O N D E D I S T I N G U I D O S P U B L I C I S T A S . 

PREIOS DE SUSCRÍCION. 
E S P A R T A . U L T R A M A R Y E X T R A N J E R O . 

Un año 4 pesos ó 20 francos. 4 pesos ó 20 francos. 
¡ Tres meses \'l » 2 pesos ó 10 francos. 2 pesos ó 10 francos. 

Número suelto, U N r e a l . - N ú m e r o atrasado s o s reales. 

Esta Revista se publica todos los sábados y. contiene 16 brandes páginas á dos columnas, papfd f r a 
seado. Los que deseen suscribirse habrán de hacerlo desde 1.° de Junio, ó sea desde principio del torno 2.° 
y lo menos por un semestre. 

Los nuevos suscritores que deseen adquirir lo publicado ó sea el tomo primero, pueden hacerlo remi
tiendo 30 reales más en vez de 40 que vale para los no suscritores. 

PUNTOS DE SUSCRICION.—España: En la Administración, Puerta del Sol, n.° 13, 3.°, en casa de nuestros corresponsales, 
y en las principales librerías de Madrid, y provincias. 

Reservad >s todos los derechos de propiedad. Madrid. 1881. —Imp. de Góngora y C. a , S. Bernardo 85 


